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La coyuntura del cambio de ad-
ministración federal, provocó una 
serie de deliberaciones y balances en 
todos los ámbitos de la vida pública 
en el 2006. La Comisión del Campo 
de la Conferencia Nacional de Go-
bernadores (CONAGO), coordinada 
por el Antropólogo Lázaro Cárdenas 
Batel, Gobernador de Michoacán, se 

propuso emprender una reflexión en-
tre los operadores de políticas públi-
cas rurales de las entidades del país y 
reconocidos expertos, para presentar 
una serie de lineamientos y propues-
tas, desde la experiencia de gobernar, 
que contribuyeran a la elaboración 
del Plan Nacional de Desarrollo y el 
Programa Sectorial del medio rural,

Introducción

Como resultado de los procesos 
de modernización del país, se 

puede afirmar que México vive 
una nueva ruralidad en donde 
se combinan elementos propios 

de la producción agropecuaria, 
forestal y pesquera con 

elementos no agrícolas, que 
pueden se considerados como 
urbanos, mismos que a su vez 

coexisten y se recrean con 
factores naturales 

y de tradición cultural.
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el cual, por obligación constitucio-
nal tiene que elaborar todo   go- 
bierno entrante, considerando que 
las circunstancias de este último re-
levo, por lo menos tienen una carac-
terística inédita: es la primera vez que 
inicia un sexenio federal con la exis-
tencia de un organismo que agrupa a 
los gobernadores de la Nación.

El objetivo general de este trabajo 
es integrar lineamientos y propuestas 
de políticas públicas para incorporar-
se al Plan Nacional de Desarrollo y 
al Programa Sectorial Agropecuario 
2007-2012, desde la experiencia de los 
operadores de programas en materia 
de desarrollo rural de los gobiernos 
estatales y, conformar con ello, una 
agenda de trabajo de la Comisión del 
Campo de la CONAGO.

Para alcanzar lo anterior, la Comi-
sión del Campo convocó a los gobier-
nos estatales a un seminario a nivel 
nacional sobre políticas públicas para 
el campo mexicano, con especial én-
fasis en lo que la sociedad espera de 
sus autoridades de gobierno, contan-
do con un documento base, guía para 
la discusión y un panel con reconoci-
dos expertos en el tema.

Para la integración del documento 
base, se elaboró un índice de temas a 
desarrollar y discutir, el cual fue en-
riquecido y consensuado en un taller 
el 12 y 13 de mayo de 2006, al que se 
convocó a especialistas nacionales en 
los distintos temas.

El producto de este taller fue el 
punto de partida para el desarrollo 
del documento base para la discu-
sión en el seminario, que contuvo 
siete bloques temáticos: territoriali-
dad, institucionalidad, federalismo, 
reconversión e integración produc-
tiva, acompañamiento del desarrollo 
y condiciones sociales; así como una 
guía de preguntas por tema.

El documento base, distribuido 
con anticipación, fue discutido y en-
riquecido en el seminario denomina-

do “Políticas públicas para el campo 
mexicano” llevado a cabo el 13 y 14 de 
julio de 2006, en la ciudad de More-
lia. A dicho evento asistieron Amalia 
García, Gobernadora de Zacatecas y 
Lázaro Cárdenas Batel, Gobernador 
del Estado de Michoacán, así como 
titulares de las Comisiones de De-
sarrollo Regional y del Campo de la 
CONAGO. En total asistieron 129 
personas, representando a 25 estados 
de la República, entre ellos 21 secre-
tarios, 15 subsecretarios, 14 coordi-
nadores y 44 directores1.

Durante el primer día del semina-
rio se presentaron ponencias magistra-
les por parte de José María Caballero, 
Alexander Schejtman, Armando Bar-
tra y Gustavo Gordillo para enrique-
cer el documento, y posteriormente 
se trabajó en mesas de cada uno de 
los siete temas.

La reelaboración del documento 
base, según las sugerencias recogidas 
en el seminario, conforma la visión 
general del documento, mientras que 
las ideas y conclusiones rescatadas 
de las mesas de trabajo conforman 
los lineamientos de políticas públicas 
que se presentan como propuesta. El  
documento que contiene la visión y 
los lineamientos fue aprobado para  
su publicación por el pleno de la  
CONAGO en la reunión de Nuevo 
Vallarta, Nayarit el 11 de septiembre 
de 2006 con el nombre de “Linea-

Propuestas de Políticas Públicas 
Para el Desarrollo Rural Sustentable desde una 

Visión Federalista del Campo Mexicano

1. La lista de participantes, relatorías 
de las mesas de trabajo, conclusiones y 
ponencias se encuentran disponibles en 
www.conagocampo.michoacan.gob.mx 
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mientos de políticas públicas para el 
Campo. Una visión federalista del de-
sarrollo rural sustentable”.

Este documento se publicó a fi-
nales de 2006, con un tiraje de 1,600 
ejemplares en versión resumida y 300 
de la versión completa. La difusión de 
este documento se hizo con distribu-
ción a las 32 comisiones relativas al 
tema de los H. Congresos Estatales, 
igual número de Secretarios de Desa-
rrollo Agropecuario o equivalente, a 
los Consejos Estatales de Desarrollo 
Rural Sustentable del país; a los Di-
putados miembros de las comisiones 
involucradas del H. Congreso de la 
Unión y en los diversos foros relativos 
al tema, que se han realizado hasta 
la fecha de la elaboración del pre-
sente documento. En el número 348 
de la revista de circulación nacional 
“NEXOS” del mes de noviembre de 
2006, se insertó la versión resumida 
a manera de suplemento. Esta publi-
cación tiene un tiraje de 90 mil ejem-
plares. 

El documento resultante fue pre-
sentado directamente al titular de la 
SAGARPA2, Ing. Alberto Cárdenas Ji-
ménez, en una sesión de la Comisión 
del Campo realizada en Uruapan, Mi-
choacán, el 2 de febrero del 2007, en 
el marco de la consulta pública para 
la integración del Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012.

El 19 de febrero del 2007, en el 
marco del evento “Acciones del Go-
bierno de México para el Desarrollo 
Rural”, el Gobernador de Michoacán, 
Lázaro Cárdenas Batel, en su calidad 
de Coordinador de la Comisión del 
Campo de la CONAGO, entregó al 
Presidente de la República Felipe Cal-
derón, en la residencia oficial “Los Pi-
nos” el documento de referencia.

Marco conceptual y 
lógica del documento

Las Propuestas de Políticas Públi-
cas para el Desarrollo Rural Susten-
table se elaboraron para precisar los 
lineamientos a partir de los siguientes 
conceptos: 

A. Nueva ruralidad

Como resultado de los procesos 
de modernización del país, se puede 
afirmar que México vive una nue-
va ruralidad en donde se combinan 
elementos propios de la producción 
agropecuaria, forestal y pesquera con 
elementos no agrícolas, que pueden 
ser considerados como urbanos, mis-
mos que a su vez coexisten y se re-
crean con factores naturales y de tra-
dición cultural. 

En este marco podemos enten-
der los impactos de los procesos mi-
gratorios internos e internacionales, 
que traen consigo cambios en las di-
mensiones culturales del mercado de 
trabajo rural, registrándose también 
transformaciones en la identidad de 
las comunidades rurales.

De esta manera, el concepto de 
ruralidad empieza a trascender los 
aspectos únicamente agropecuarios, 
forestales y pesqueros, basados en 
la producción de alimentos y ma-
terias primas para la agroindustria, 
y empieza a transformarse en una 
actividad a la que se les reconoce la 
producción de una amplia gama de 
bienes y servicios que mantienen una 
fuerte interacción con las ciudades y 
zonas industriales. Estos nuevos roles 
deben incorporarse en la discusión 
del medio rural y servir para la cons-
trucción de objetivos de desarrollo, 
que bien pueden tener su base de lan-
zamiento en productos no agrícolas 

El concepto de ruralidad empieza 
a trascender los aspectos 

únicamente agropecuarios, 
forestales y pesqueros, basados 

en la producción de alimentos 
y materias primas para la 

agroindustria, y empieza a 
transformarse en una actividad 

a la que se les reconoce la 
producción de una amplia gama de 

bienes y servicios que mantienen 
una fuerte interacción con las 

ciudades y zonas industriales.

2. Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.
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tradicionales como son los servicios 
ambientales, la biodiversidad (flora y 
fauna y diversidad genética), produc-
tos farmacéuticos, biocombustibles, 
el esparcimiento y la recreación. 

B. Desarrollo sustentable 
con relación al liberalismo 
económico

Actualmente se presentan dos mo-
delos de desarrollo rural que intentan 
ser compatibles, pero que en la medida 
en que no encuentran puntos claros de 
contacto, se generan tendencias a la in-
eficiencia e ineficacia en la aplicación 
de políticas públicas. Muestra de esto 
es que, por un lado, todavía persiste 
el modelo basado en la inducción del 
desarrollo rural con base en la transfe-
rencia de tecnología para el incremen-
to de rendimientos y que sostiene que 
el desarrollo rural será resultado del 
efecto virtuoso de una mayor compe-
tencia comercial y en la proliferación 
de empresas agropecuarias cuya pro-
ducción aprovecha las ventajas compa-
rativas que ofrece el mercado.

Por otro lado se encuentra el mode-
lo establecido en la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable, que busca articular 
las políticas públicas que inciden en 
el medio rural. Contempla el fomen-
to a las actividades productivas, tanto 
agropecuarias como de otra índole, 
la promoción del bienestar social, y la 
preservación del medio ambiente. Bus-
ca inducir conductas entre los agentes 
de los sectores público y privado que 
inciden en el desarrollo rural. Para 
tal efecto crea un esquema de planea-
ción de corto, mediano y largo plazos, 
democrático, incluyente y federalista, 
así como mecanismos de coordinación 
para hacerlo viable, dentro del entorno 
de globalización de la economía, pero 
respetando la diversidad cultural pre-
sente en México.

De esta manera, entre los objetivos 
del desarrollo rural nacional, se con-
templa la necesidad de lograr una in-
tegración virtuosa del país con el mun-
do en un contexto de libre mercado y, 
al mismo tiempo, fortalecer la distribu-
ción equitativa de alimentos, materias 
primas, bienes y servicios, que articule 
el crecimiento económico con la supe-
ración de la pobreza y la conservación 
de los recursos naturales del país. Por 
lo que debe reconocerse que aún no 
existen con certeza mecanismos que 
permitan evitar contradicciones y ar-
monizar instrumentos de política que 
a su vez, complementen ambas dimen-
siones del desarrollo. 

 
C. La diversidad, base del 
desarrollo rural sustentable

La sustentabilidad es un proceso 
más que un conjunto de metas espe-
cíficas, ya que implica la modificación 
de procesos en la naturaleza, la econo-
mía y la sociedad. La sustentabilidad 
en el medio rural nace como una ne-
cesidad impostergable ante los niveles 
de deterioro de los recursos naturales, 
la pobreza y la inequidad social que 
prevalece. El mejoramiento integral 
del bienestar social de la población 
y de las actividades económicas, ase-
gurando la conservación permanente 
de los recursos naturales, la biodiver-
sidad y los servicios ambientales, tal 
como lo indica la LDRS, es uno de los 
propósitos que requieren permanecer 
como fundamentos en la revisión y 
formulación de políticas. 

Avanzar hacia la sustentabilidad 
implica también reconocer que el de-
sarrollo rural en México tiene que ver 
con la existencia de identidades cul-
turales fuertemente arraigadas, que 
no pueden ser tratadas sin ser reco-
nocidas y consideradas en sus parti-
cularidades. La sustentabilidad no es 
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“simplemente” un asunto del ambien-
te, de justicia social y de desarrollo. 
También trata de la gente y de nuestra 
sobrevivencia como individuos y cul-
turas. La sustentabilidad es entonces 
una lucha por la diversidad en todas 
sus dimensiones. Una estrategia para 
promover la sustentabilidad debe en-
focarse en la importancia de la par-
ticipación local y en la revisión de la 
forma en que la gente vive y trabaja3. 
Por lo tanto, las políticas públicas que 
fomentan la sustentabilidad en el de-
sarrollo rural deben forzosamente 
evitar el centralismo y favorecer la 
participación local, requieren recono-

cer la diversidad cultural, ecológica y 
económica expresada en el territorio. 
Las políticas centrales son por defi-
nición de índole general, a diferencia 
de las políticas locales, su amplia co-
bertura observa los problemas como 
si fueran del mismo tamaño e impor-
tancia, y lo que es peor aún, ofrecen 
las mismas soluciones a problemas 
distintos. La misma medicina a dife-
rentes enfermedades. Mientras más 
cerca del lugar de su aplicación se den 
las decisiones en una política con la 
participación de la gente involucrada 
directamente, hay mayor presunción 
de éxito. y 

3. Barkin, David. 1998. Riqueza, pobreza 
y desarrollo sustentable. México: Edito-
rial Jus y Centro de Ecología y Desarrollo. 
ISBN: 9687671041; versión electrónica. 

4. Comisión del Campo. 2006. Lineamien-
tos de Políticas Públicas para el Campo 
Mexicano: una visión federalista del desa-
rrollo rural sustentable. Conago.

Elaboración de las propuestas
La construcción de las propuestas de políticas públicas para el campo se 

basó en el análisis de los lineamientos aprobados por la CONAGO4, poniendo 
énfasis en los cómos, para en consecuencia proponer instrumentos y meca-
nismos, sobre la estructura temática siguiente:

i.	 Gestión territorial del desarrollo rural sustentable.
ii.	 Institucionalidad y coordinación horizontal y vertical. 
iii. 	 Federalización y transferencia de atribuciones. 
iv. 	 Reconversión productiva. 
v. 	 Sanidad e inocuidad agroalimentaria.
vi.	 Integración productiva. 
vii.	 Acompañamieno del desarrollo.
viii.	 Seguridad alimentaria. 
ix.	 Deterioro ambiental y calidad de vida. 

Para garantizar que la evaluación de políticas públicas y la elaboración de 
propuestas se encuentren inmersas en el marco conceptual arriba descrito y 
retomen los lineamientos ya elaborados, se definieron cinco preguntas: 

¿Cuáles son los problemas específicos que se busca resolver?
¿Qué dice la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, al respecto?
¿Cuál es el desempeño de las actuales políticas en marcha?
¿Qué cambios o qué nuevas políticas públicas?
¿Cómo se justifican las propuestas?

Con la información recabada se elaboraron fichas técnicas para cada pro-
puesta, en las cuales se relacionó la problemática asociada y los lineamien-
tos de política desarrollados por la CONAGO; con las recomendaciones de 
política se enlistan también los objetivos, la justificación y el marco legal 
correspondiente.y
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Existen dos causas básicas que 
explican el interés creciente por un 
enfoque territorial para el desarrollo 
rural: a) el reconocimiento de los nue-
vos rasgos y tendencias de nuestras so-
ciedades rurales (la así llamada nueva 
ruralidad), ante los cuales el viejo ins-
trumental teórico y metodológico se 
muestra crecientemente impotente y; 
b) la constatación de que los enfoques 
o estrategias convencionales de desa-
rrollo rural y eliminación de la pobreza 
que se pusieron en juego en Latinoamé-
rica desde fines de los años sesenta, no 
rindieron los frutos esperados5.

La Comisión Intersecretarial para 
el Desarrollo Rural Sustentable ha 
establecido que la nueva visión de la 
territorialidad rural emanada de la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 
se respalda en considerar al ámbito 
rural como el “territorio construido 
a partir del uso y apropiación de re-
cursos naturales, donde se generan 
procesos productivos, culturales, so-
ciales y políticos, nacidos del efecto de 
localización y apropiación territorial 
que se desprende de que los recursos 
naturales son factores de producción 
localizados. Lo que implica un nuevo 
concepto de planificación territorial 
y descentralización, basados en la 
concurrencia de los tres órdenes de 
gobierno y la participación de la socie-
dad en el diseño de las políticas para el 
campo; la sostenibilidad y uso racional 

de los recursos naturales y las acciones 
de mediano y largo plazos con una vi-
sión de integralidad”. Este enfoque te-
rritorial se propone opere a partir de 
la programación del desarrollo rural 
sustentable en cada entidad federativa 
y los municipios; promoviendo la for-
mulación de programas a nivel muni-
cipal y regional o de cuenca, a través 
de los Distritos de Desarrollo Rural 
(DDR); e impulsando la federalización 
y la descentralización, permitiendo 
que a través de los Consejos Estatales, 
Regionales, Distritales y Municipales 
se definan las prioridades regionales6.

Por su parte, también con un en-
foque territorial, la Secretaría de De-
sarrollo Social (SEDESOL) impulsa 
un programa destinado a promover el 
desarrollo integral y sustentable de las 
microrregiones que registran los índi-
ces más altos de marginación del país, 
a través de un proceso de planeación 
participativa para la ejecución de pro-
yectos que promuevan de manera co-
rresponsable el desarrollo económico, 
social y humano de su población. Para 
ello han establecido 263 microrregio-
nes, que incluyen 2,965 localidades 
ubicadas en 1,373 municipios de 31 
estados de la República, en donde se 
establecen centros estratégicos comu-
nitarios que son “centros naturales de 
convergencia con posibilidades de for-
talecer su infraestructura física y de 
servicios, donde es posible impulsar 

Propuestas de políticas públicas 
para el campo mexicano

Gestión territorial del 
desarrollo rural sustentableI 

El modelo establecido en la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable, 

busca articular las políticas 
públicas que inciden en el medio 

rural. Contempla el fomento 
a las actividades productivas, 
tanto agropecuarias como de 
otra índole, la promoción del 

 bienestar social y la preservación 
del medio ambiente; busca inducir 

conductas entre los agentes de 
los sectores público y privado que

inciden en el desarrollo rural.

5. Alexander Schejtman y Julio A. Berde-
gué. 2003. Desarrollo Territorial Rural. 
RIMISP, Santiago, Chile. p. 54.

6. Ruíz Antonio. 2002. El Concepto de 
Territorialidad propuesto por la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable. Comisión 
Intersecretarial para el Desarrollo Rural 
Sustentable. 11 p.
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actividades productivas” y en cuyo 
ámbito se aplican de forma ordenada 
recursos de los tres órdenes de gobier-
no, quienes se coordinan con funda-
mento en las Bases de Colaboración y 
Coordinación Intersecretarial suscri-
tas el 26 de julio de 2004, con el fin de 
promover la superación de la pobreza 
y fomentar el desarrollo integral sus-
tentable en las microrregiones7.

La CONAGO (2006), si bien está 
de acuerdo con el enfoque territorial 
de la Comisión Intersecretarial para 
el Desarrollo Rural Sustentable, seña-
la que en los hechos la diversidad de 
sistemas productivos y las dinámicas 
regionales, no tienen reconocimiento 
explícito en el diseño y operación de 
las políticas públicas rurales. En un 
país tan grande y diverso como Méxi-
co, la planeación del desarrollo se ha 
basado en los tres niveles de gobierno: 
federal, estatal y municipal. 

Sin embargo, la fuerza de la ne-
cesidad ha impulsado los espacios de 
concertación y gestión intermedios: 
los comunitarios o ejidales submuni-
cipales, los regionales intermunicipa-
les y los mesoregionales interestatales, 
para la atención apropiada de situa-
ciones correspondientes a su escala; 
no obstante, hay visibles desarticula-
ciones entre estos niveles8. Aunado a 
esto, es visible que las prioridades na-
cionales: combate a la pobreza; eleva-
ción de la calidad de vida; protección  
del medioambiente; conservación del 
agua; preservación de la biodiversi-
dad; incremento en la producción e 
incursión competitiva en los merca-
dos, no encuentran con claridad es-
pacios de convergencia, por lo que se 
continúan desarrollando políticas de 
forma dispersa, con base en diferen-
tes interpretaciones de lo que sucede 
en el territorio nacional. y

7. Secretaría de Desarrollo Social. 
Estrategia Microrregiones. 
www.microrregiones.gob.mx

8. Conferencia Nacional de Gobernadores. 
2006. Lineamientos de Políticas Públicas 
para el Campo Mexicano: una Visión Fe-
deralista del Desarrollo Rural Sustenta-
ble. Secretariado Técnico al Servicio de 
los Gobiernos Estatales, A.C. p 69.

Lineamientos de política aprobados por la CONAGO

h La enorme diversidad de sistemas productivos y de dinámicas so-
cioeconómicas en las regiones, no es reconocida y mucho menos atendida 
en el diseño y operación de las políticas públicas rurales. De aquí la impor-
tancia de adoptar un enfoque territorial y descentralizado de planeación que 
incorpore las experiencias regionales con base en el concepto de cuencas 
hidrográficas y en la sociedad como ente responsable.

h Se debe promover la participación de los actores sociales en las distin-
tas etapas de los procesos de planeación, gestión, evaluación y seguimiento. 
Se debe lograr, así mismo, que haya articulación entre los órganos colectivos 
de decisión: consejos estatales, distritales y municipales de planeación, con-
sejos de desarrollo rural sustentable, consejos forestales y de cuencas, comi-
tés de desarrollo comunitario, etc.

h Las Entidades Federativas deben tener la facultad para definir los ám-
bitos de planeación territorial, con base en mecanismos de participación 
ciudadana. La planeación del desarrollo se ha de basar, no sólo en los tres ni-
veles gubernamentales, sino también en los espacios de concertación y ges-
tión intermedios (comunitarios o ejidales, intermunicipales e interestatales), 
para la atención apropiada de situaciones correspondientes a su escalas. 

Fundamento Legal:
Artículos 134, 135, 136, 137, 138, 

139, 140, 141, 142 y 143 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable.
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e Problemática a Resolver

Existen diferentes tipos de regio-
nes, tanto naturales, como sociales y 
económicas, todas útiles para el de-
sarrollo de programas y proyectos. 
Cada una se puede construir utilizan-
do diversas metodologías y también 
cada una, con frecuencia, atraviesa 
transversalmente a la regionalización 
político-administrativa del país. 

Esta diversidad de posibilidades de 
organizar el territorio, provoca que, 
aún cuando se reconocen espacios 
afines para la planeación y operación 
de programas, pocas veces existen 
marcos de referencia que favorezcan 
el establecimiento de prioridades que 
permitan la convergencia del queha-
cer institucional. Tal pareciera que, 
por ejemplo: la pobreza no estuviera 
ligada a actividades productivas y és-
tas a las condiciones ecogeográficas y 
culturales. O bien, en el otro extremo, 
que las oportunidades de desarrollo 
no fueran resultado de factores mul-
tifuncionales y dinámicos, donde so-
ciedad, producción y ecosistemas es-
tuvieran enormemente ligados.

Obviamente, existen referentes 
territoriales distintos para la aplica-
ción de políticas públicas, por ello es 
necesario que para el ámbito rural se 
desarrolle una propuesta de modelo 
de atención territorial que facilite la 
articulación de criterios productivos 
agrícolas y no agrícolas, con aquellos 
propios de procesos sociales y am-
bientales, en donde también se incor-

pore el desarrollo urbano como parte 
de lo rural, y se evite la dispersión te-
rritorial de esfuerzos institucionales 
que se desarrollan sin compartir obje-
tivos; éstos últimos a su vez deben ge-
nerarse a partir de la identificación de 
problemas y prioridades locales, y no 
con base en enfoques preestablecidos, 
estandarizados para todo el país, por 
lo tanto sesgados, con pocos espacios 
pragmáticos para la convergencia de 
acciones y programas.

e Objetivo

Convenir un mismo modelo ins-
trumental de atención territorial para 
el desarrollo rural que haga compa-
tible los diferentes enfoques institu-
cionales y aquellos establecidos en 
distintas leyes nacionales (Planeación, 
Desarrollo Social, Desarrollo Econó-
mico, General del Equilibrio Ecológi-
co y Protección Ambiental y Desarro-
llo Rural Sustentable).

e Justificación

Planear y operar bajo un enfoque 
territorial tiene enormes ventajas, en 
la medida en que las condiciones que 
prevalecen en una región se expresan 
de forma sintética sobre el territorio, 
por lo que fácilmente se pueden ob-
servar integralmente los problemas, 
sus causas y soluciones.

El enfoque territorial también 
ayuda a observar fácilmente las siner-
giasy los traslapes que puedan presen- 

 
 

tarse en la ejecución de programas, así 
como las deficiencias y virtudes de sus 
reglas de operación.

Un modelo de evaluación territo-
rial consensuado, permitiría obtener 
información bajo formatos homogé-
neos y organizados con criterios se-
mejantes, garantizando la conectivi-
dad comunicativa y asegurando, que 
aún cuando las interpretaciones de 
la información obedezcan a objetivos 
diferentes, los gobiernos y la ciudada-
nía podrán tomar decisiones de forma 
holística y con base en una misma  
información. y

I.a. POLítica propuestA
Acordar con el gobierno federal un sólo modelo de atención 
territorial integral, para el tratamiento de rezagos sociales, 
económicos y ambientales del sector rural, que fortalezca la 
convergencia interinstitucional de los tres órdenes de gobierno.
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e Problemática a Resolver

De manera formal el Estado Mexi-
cano ha establecido al Instituto Na-
cional de Estadística, Geografía e Inf. 
como el órgano regulador y operativo 
de la información que indica el estado 
que guarda el país. Sin duda el papel 
del INEGI es fundamental. 

De manera paralela, las diferentes 
secretarías de Estado han desarrollado 
sus propios sistemas de información a 
partir de la necesidad de generar sus 
propios diagnósticos y monitoreos, lo 
cual se explica ante la heterogeneidad 
que tiene el país.

Sin embargo, con frecuencia estos 
esfuerzos de obtención y evaluación de 
información, se realizan divorciados 
de la operación, el monitoreo y evalua-
ción de programas. Esta situación tie-
ne su origen, en gran medida, en que 
estos tres componentes fundamenta-
les en la instrumentación de cualquier 
política  funcionan en tiempos dispares 
y el pragmatismo necesario en la solu-
ción de problemas y conflictos no está 
sincronizado con los que necesita la 
planeación y la evaluación.

Ante esta situación, pretender di-
rigir el país con base en criterios ho-
mogéneos de interpretación y orde-
nación territorial a nivel nacional es 
una limitante conceptual no menor, 
que reproduce deficiencias en los li-
neamientos operativos a través de los 
cuales se aterrizan las políticas públi-
cas en el país.

e Objetivo

Integrar sistemas de gestión de la 
información territorial (estadística y 
geográfica) concerniente al desarro-
llo rural para cada uno de los estados 
del país.

e Justificación

Tanto la planeación como la bús-
queda de consensos, puede lograr 
sus objetivos, ya sea a nivel regional, 
mesoregional y/o microrregional, en 
la medida en que se cuenta con infor-
mación construida u ordenada desde 
una perspectiva territorial y local.

El concepto de gestión del territo-
rio consiste en desarrollar las capaci-
dades locales necesarias para generar 
información útil, que apoye la toma de 
decisiones de diferentes dependencias 
y órdenes de gobierno. 

En la actualidad, los avances en la 
geografía y la geomática facilitan la 
construcción de diagnósticos, el se-
guimiento y la evaluación del queha-
cer público y privado sobre espacios 
territoriales a distinta escala. Además, 
abren la posibilidad de generar visio-
nes sistémicas de la realidad y aterri-
zar enfoques diferentes, como son los 
que desarrollan las distintas institu-
ciones y sectores que convergen en un 
espacio determinado.y

I.b. 
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POLítica propuestA
Crear subsistemas estatales de gestión territorial del desarrollo 
rural sustentable, como parte del Sistema Nacional de 
Información para el Desarrollo Rural Sustentable.
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e Problemática a Resolver

México es un país heterogéneo, no 
solamente porque alberga una amplia 
gama de ambientes ecogeográficos, 
sino también, por sus condiciones so-
cioculturales y económicas. Ante esta 
diversidad de condiciones intentar re-
solver problemas o fomentar el desa-
rrollo con base en programas y reglas 
de operación homogéneos para todo el 
país es un error que, sin duda, provoca 
serias distorsiones en la aplicación de 
diferentes instrumentos. Por ejemplo: 
programas tan importantes como el 
Programa de Estímulos a la Producti-
vidad Ganadera (PROGAN9), son ins-
trumentos pensados desde una visión 
regionalista ya que privilegian mo-
delos productivos desarrollados en el 
norte-occidente del país, en donde sin 
duda se encuentran sus referentes de 
éxito. Sin embargo, al momento de ser 
implementados en todo el país, sin que 
sus reglas de operación asuman dife-
rencias regionales, irremediablemente 
muestran deficiencias en su diseño y 
crean efectos distintos a los deseados.

e Objetivo

Garantizar los efectos deseados en 
la instrumentación de programas, con 
base en la adecuación de sus reglas de 
operación a las diferentes condiciones 
geográficas del país (socioculturales, 
económicas y ecológicas).

e Justificación

La persistencia de criterios homo-
genizadores de las políticas públicas y 
la tendencia centralista de controlar 
bajo modelos únicos la aplicación de 
programas, sólo está dificultando su 
adecuación a condiciones regionales.

Aún cuando exista la tesis de que 
todo proyecto se puede adecuar a cir-
cunstancias locales, sin importar las 
reglas de operación ya que éstas obe-
decen sencillamente a criterios mera-
mente técnico-normativos, la práctica 
demuestra que las reglas de operación 
de los programas sí influyen regional-
mente de distinta manera, ya que és-
tas se diseñan a partir de modelos de 
intervención que obedecen a circuns-
tancias y condiciones particulares, por 
lo que, cuando éstas difieren, la aplica-
ción de reglas generales con frecuencia 
puede tener efectos o impactos distin-
tos a los esperados originalmente. 

Una condición para que los progra-
mas sean exitosos es que éstos deben 
diseñarse considerando las condicio-
nes geográficas (económicas, sociales 
y ecológicas) en donde se circunscri-
ben y que explican los problemas que 
se busca resolver, así como las opor-
tunidades que se pretendan desarro-
llar. Tomar en cuenta las peculiarida-
des del territorio nacional, permitiría 
desarrollar reglas de operación más 
equilibradas, con mejores perspectivas 
operativas y mayores posibilidades de 
impactar favorablemente en la produc-
ción y el desarrollo rural en general. y

I.c. 

9. En el PROGAN, las reglas de operación 
justifican un apoyo por cabeza de ganado, 
a los ganaderos que mejoren la cubierta 
vegetal, introduciendo pastos en sus potre-
ros, lo que aumenta la eficiencia de pasto-
reo por unidad de área y tiene implicacio-
nes ambientales positivas en la medida en 
que contrarresta los graves problemas de 
erosión del suelo. Sin embargo este plan-
teamiento en el trópico mexicano genera 
los efectos contrarios, pues el apoyo por 
cabeza de ganado desalienta el manejo 
holístico, asunto que cambiaría si los apo-
yos se justificaran por hectárea manejada, 
convirtiendo al PROGAN en un subsidio 
con efectos perversos, por sus impactos 
ambientales negativos (sobrepastoreo) y 
porque fomenta el cambio de uso del suelo 
sobre bosques y selvas. 

POLítica propuestA
Regionalizar programas y reglas de operación, garantizando su 
adecuación a las condiciones sociales, económicas y ambientales 
en que se desenvuelve localmente la producción primaria.
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Institucionalidad y coordinación  
horizontal y verticalII 

Existe un largo camino por 
recorrer para desarrollar

políticas públicas adecuadas
en un país caracterizado por 
su heterogeneidad: cultural, 

ambiental y económica.

10. CEDRSSA. 2007. Ley de Desarrollo Ru-
ral sustentable (LDRS). Contenido y Avan-
ces en su Instrumentación. Presentación 
del Dr. César Turrent Fernández. Palacio 
Legislativo de San Lázaro, 16 de julio de 
2007.

El arreglo institucional mexica-
no para atender al sector rural, de 
acuerdo a la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable (LDRS) se construye a 
partir de la Comisión Intersecreta-
rial para el Desarrollo Rural (CIDRS), 
organismo responsable de atender, 
coordinar y dar seguimiento a los 
programas sectoriales y especiales 
dirigidos hacia este sector. Esta Co-
misión Intersecretarial, es presidi-
da por la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, y está integrada ade-
más por las Secretarías de: Economía; 
Medio Ambiente y Recursos Natura-
les; Hacienda y Crédito Público; Co-
municaciones y Transportes; Salud; 
Desarrollo Social; Reforma Agraria; 
Educación Pública y Energía.

La LDRS también crea la figura del 
Consejo Mexicano para el Desarrollo 
Rural Sustentable (CMDRS), como 
instancia consultiva del Gobierno 
Federal, con carácter incluyente y 
representativo de los intereses de los 
productores y agentes de la sociedad 
rural. El Consejo, así como sus refe-
rentes estatales, distritales y munici-
pales, funciona con la participación 
de organizaciones nacionales del 
sector social y privado rural; organi-
zaciones nacionales agroindustriales, 
de comercialización y por rama de 
producción agropecuaria; y de comi-
tés de los sistemas producto, institu-
ciones de educación e investigación y 
organismos de la sociedad civil (Artí-
culo 17 LDRS). 

La Comisión Intersecretarial está 
facultada para presentar al Ejecutivo 

Federal el Programa Especial Con-
currente para el Desarrollo Rural 
Sustentable (PECDRS) en donde se 
reúnen los programas sectoriales. 
Así mismo, la LDRS establece que la 
Comisión Intersecretarial aproveche 
las capacidades institucionales para 
integrar 9 sistemas, 6 servicios espe-
cializados; 12 programas nacionales y 
4 fondos. 

De acuerdo al CEDRSSA (2007)10, 
al cabo de siete años de promulgada 
la LDRS presenta avances en su apli-
cación, por ejemplo, los órganos con-
sultivos previstos por la LDRS: los 
CMDRS, operan a nivel nacional, en 
las 32 entidades federativas, en 192 
distritos y 2,112 municipios; la CI-
DRS se encuentra funcionando desde 
2002; se formularon y publicaron en 
el Diario Oficial de la Federación el 
Programa Especial Concurrente para 
el Desarrollo Rural Sustentable (PEC-
DRS) y el Reglamento de la LDRS en 
materia de organismos, instancias de 
representación, sistemas y servicios 
especializados; los 4 fondos consi-
derados en la LDRS están operando; 
mientras que, de los 12 programas 
sólo 4 faltan por instrumentarse; 4 de 
los 9 sistemas nacionales y 1 de los 6 
servicios nacionales; también se han 
establecido 34 Sistemas-Producto.

Si bien, se debe reconocer que en 
México se han realizado diferentes 
reformas tratando de adecuar su es-
tructura institucional conforme con 
los desafíos de la globalización y la 
apertura comercial, también es im-
portante señalar que buena parte de 
los organismos en operación lo hacen 
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11. Grupo Interagencial de Desarrollo Ru-
ral-México. 2007. Temas Prioritarios de 
Política Agroalimentaria y de Desarrollo 
Rural en México. Banco Mundial, CEPAL, 
FAO. IICA. México, junio de 2007.

con deficiencias. Entre las razones se 
encuentran las dificultades para lo-
grar una coordinación coherente en-
tre las diversas políticas públicas que 
se han diseñado hacia el sector y que 
por lo pronto, por su cantidad y com-
plejidad, entorpecen la posible con-
vergencia de los programas e instru-
mentos existentes (CONAGO, 2006).

Por otra parte, también es impor-
tante señalar que todavía existe un 
largo camino por recorrer para desa-
rrollar políticas públicas adecuadas 
en un país caracterizado por su he-
terogeneidad: cultural, ambiental y 
económica. Entre los retos resalta la 
posibilidad de desarrollar programas 
capaces de articular las dimensiones 
sectorial y territorial, previstas como 
marco estratégico-conceptual de la 
LDRS. 

Con la intención de realizar reco-
mendaciones para alcanzar los obje-
tivos del desarrollo rural sustentable, 
el Grupo Interagencial de Desarrollo 
Rural-México (2007)11 plantea, entre 
otras, las siguientes líneas de trabajo:

A. La fuerte heterogeneidad que 
caracteriza al medio rural nacional 
debe guiar el diseño de políticas pú-
blicas incluyentes y diferenciadas. Los 
programas e instrumentos deben ser 
específicos y apropiados a diversos 
objetivos, en función de los distintos 
sujetos de la política. Los procesos de 
descentralización y de toma de deci-
siones en el nivel local tienen poten-
cial para contribuir a dar respuestas 
que contemplen la gran heterogenei-
dad rural. 

B. Es necesario avanzar hacia ma-
yores equilibrios entre la generación 
de bienes públicos (generales y terri-
toriales) y privados (en función del 
desarrollo de mercados); entre trans-
ferencias compensatorias y fomento 
productivo, y entre políticas naciona-
les y locales.

C. La calidad del gasto público 
puede elevarse de manera importante. 
Ello requiere de una revisión integral 
del universo de programas que conflu-
yen en el medio rural, de tal suerte que 
se eviten superposiciones, omisiones 
e incentivos encontrados. Al mismo 
tiempo, es necesaria una revisión de 
los procedimientos para la operación 
y asignación de recursos públicos, de 
manera que se torne más eficiente.

D. A partir del marco esbozado 
anteriormente, es fundamental que la 
política sectorial proyecte una visión 
de mediano y largo plazo, con elevada 
congruencia entre sus instrumentos, 
con sustentabilidad presupuestaria y 
acorde con el entorno institucional y 
los compromisos internacionales.

E. Finalmente, se requiere asegu-
rar la unidad de acción y el compro-
miso de cada uno de los niveles de 
gobierno. En el ámbito del gobierno 
federal, la multisectorialidad del de-
sarrollo rural reclama la efectiva co-
ordinación interinstitucional al más 
alto nivel. Un posible esquema es la 
conformación de un gabinete de de-
sarrollo rural, bajo la conducción de 
la Presidencia de la República. y
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Lineamientos de política aprobados por la CONAGO

h Es necesaria una coordinación que, alejándose del actual esquema 
sectorial y piramidal, garantice consistencia para asegurar que las políti-
cas adoptadas e implementadas por las diferentes agencias no sean con-
tradictorias, clarificando los roles y responsabilidades de los diferentes 
actores en lo que se refiere al desarrollo rural sustentable.

h Una política consistente para el ámbito rural debe ser producto de 
acuerdos básicos de la sociedad y, por lo tanto, trascender los ciclos electo-
rales. Su patrimonio más importante es la certeza y la continuidad, para 
lo cual es necesario establecer la posibilidad de aprobar presupuestos  
multianuales irreductibles que den seguridad a los diferentes actores  
del sector. 

h La coordinación horizontal de las distintas secretarías a nivel fede-
ral debe darse a través de la Comisión Intersecretarial y debe guiarse por 
el Programa Especial Concurrente, como lo establece la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable. Para que sea efectiva, esta instancia de coordinación y 
concurrencia debe ser llevada al rango de Coordinación Presidencial. A 
nivel estatal se deben desarrollar esquemas complementarios de coordi-
nación y concurrencia.

h La articulación vertical debe estar dada por los Consejos de De-
sarrollo Rural Sustentable (nacional, estatales, distritales y municipales), 
entre sí y en los distintos niveles de gobierno. Estos consejos deben inte-
grarse de manera formal a los Comités para la Planeación y el Desarrollo 
(COPLADE’s), de modo que estos Consejos cumplan las funciones de los 
subcomités de desarrollo rural de dichos órganos de planeación.

h Las acciones emprendidas por los ejecutivos estatales y federal de-
ben ser evaluadas externamente por los poderes legislativos respectivos, 
sin demérito de los componentes de evaluación y seguimiento al interior 
de los programas.

h La Ley de Desarrollo Rural Sustentable es, sin duda, un parte aguas 
que establece el diseño institucional para la concurrencia y la partici-
pación social. Los estados deberán integrar su propio plan de acción le-
gislativo, que contemple una intensa colaboración con el Congreso de la 
Unión, de forma tal que la adecuación y evolución de su marco jurídico 
responda a sus particulares condiciones, y abra mayores espacios para la 
coordinación interinstitucional e intergubernamental, y no se convierta 
en un obstáculo al crecimiento.
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e Problemática a Resolver

El actual sistema de planeación 
del gobierno federal establece por ley 
la elaboración de programas sectoria-
les, de tal forma que las distintas se-
cretarías que conforman la Comisión 
Intersecretarial para el Desarrollo 
Rural deben publicar su propio pro-
grama sectorial. 

Aún cuando el gobierno federal, 
primero elabora el Plan Nacional de 
Desarrollo como planteamiento de 
conjunto y que, de acuerdo a la LDRS, 
la Comisión Intersecretarial para el 
Desarrollo Rural tiene la obligación 
de preparar el Programa Especial 
Concurrente, las experiencias recien-
tes muestran que la suma de progra-
mas por sí misma, no da lugar a plan-
teamientos integrales y menos aún a 
la convergencia de propuestas.

e Objetivo

Contar con un instrumento de 
planeación que proponga objetivos y 
metas, así como directrices operativas 
que generen las bases para la coordi-
nación acertada entre dependencias y 
la convergencia de programas.

e Justificación

Alcanzar el desarrollo rural sus-
tentable entendido como “el mejora-
miento integral del bienestar social 
de la población y de las actividades 
económicas en el territorio com-
prendido fuera de los núcleos consi-
derados urbanos, de acuerdo con las 
disposiciones aplicables, asegurando 
la conservación permanente de los 
recursos naturales, la biodiversidad y 
los servicios ambientales de dicho te-
rritorio”, requiere de la convergencia 
de diversos instrumentos de política 
propios de dependencias pertenecien-
tes a distintos órdenes de gobierno, 
cuya forma y capacidad operativa di-
fiere entre ellas. 

En consecuencia, se requiere un 
PECDRS que supere las tendencias a 
la sectorialización de las políticas pú-
blicas, ubicando de manera precisa 
y lógica los distintos roles de depen-
dencias, organización e instrumentos. 
Para ello, se necesita un enorme es-
fuerzo por asegurar una metodología 
adecuada para la elaboración y revi-
sión del PECDRS, que supere la simple 
suma de programas y presupuestos, 
para transitar hacia la integración sis-
témica de temas, asociados a objetivos 
y estrategias de operación comunes, 
que potencien los esfuerzos individua-
les y corrijan el recurrente aislamiento 
de las políticas públicas. y 

II.a. POLítica propuestA
Reformular el marco conceptual y la metodología para la 
elaboración del Programa Especial Concurrente para el 
desarrollo rural sustentable, garantizando la participación de los 
estados en la definición de prioridades y metas.
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e Problemática a Resolver

La presentación de un PECDRS 
basado en la concentración de datos 
a escala nacional, no permite obser-
var cuál es la racionalidad del gasto 
público en la atención de diversos 
problemas y diversas regiones. Por lo 
que, tanto los miembros de los Conse-
jos de Desarrollo Rural Sustentables 
como los de los ejecutivo y legislativo, 
federal y estatales, no cuentan con un 
instrumento que les permita obser-
var, desde las bases de la planeación, 
la forma en que se comporta el gasto 
público y la manera en cómo, desde 
una dimensión territorial, la inver-
sión impacta a los diferentes tipos de 
productores y Sistemas-Producto.

e Objetivo

Elaborar instrumentos programá-
ticos que permitan hacer más eficien-
te la concurrencia del gasto público, 
de acuerdo con las distintas condicio-
nes que guarda la producción prima-
ria y el desarrollo rural. 

e Justificación

Asociado a una metodología re-
novada para integrar el Programa 
Especial Concurrente, se propone la 
elaboración en los estados, en coordi-
nación con las Comisiones Estatales 
de Desarrollo Rural Sustentables, de 
PECDRS-regionales. La intención es 
incentivar al sector público, tanto fe-
deral como local, a acordar una estra-
tegia operativa que dé lugar a la co-
ordinación de todas las dependencias 
del sector, de tal forma que, sin trans-
gredir el carácter sectorial de los pro-
gramas y respetando sus particulares 
reglas de operación, se puedan dife-
renciar objetivos y metas, adecuándo-
las a las necesidades regionales. 

De esta forma, el Programa Es-
pecial Concurrente a nivel Nacional 
estaría constituido por un marco 
general, a partir del cual se desagre-
garían de forma organizada y con 
indicadores regionales de impacto, 
PECDRS-regionales generándose la 
posibilidad de asociar inversiones a 
proyectos integrales y mecanismos 
de coordinación interinstitucional a 
nivel local. y

II.b. 
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POLítica propuestA
Regionalizar el Programa Especial Concurrente reconociendo 
las discrepancias en el desarrollo regional, para apoyar 
diferencialmente a las regiones con restricciones agroecológicas, 
económicas o sociales.
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e Problemática a Resolver

Se observa que, paulatinamente y 
con un cierto retraso, los Congresos 
locales van abandonando la tutela fe-
deral en la actualización de sus mar-
cos jurídicos (CONAGO, 2006), con-
dición necesaria para garantizar el 
desarrollo y enriquecimiento de leyes 
de los dos ámbitos. Con frecuencia, se 
presentan casos en que las adecuacio-
nes de leyes y reglamentos se realiza 
de manera deficiente, perdiéndose la 
oportunidad de realizar verdaderas 
mejoras que permitan aterrizar ins-
trumentos acorde a los problemas lo-
cales, lo que deriva en deficiencias en 
la aplicación de programas y en la de-
pendencia a las directrices y objetivos 
generales del gobierno federal. 

e Objetivo

Institucionalizar normativamen-
te programas estatales de desarrollo 
rural, a través del desarrollo de los 
marcos jurídicos de los respectivos 
estados, en donde se establezcan las 
rutas locales de concreción de las po-
líticas públicas federales, en estrecha 
asociación con aquellas políticas de 
carácter local.

e Justificación

Reducir los riesgos de dispersión y 
excesiva generalización de la política 
federal dirigida al desarrollo rural, es 
tarea principal de los gobiernos loca-
les, quienes tienen en su autonomía y 
en la capacidad de generar su propio 
marco jurídico, el instrumental sufi-
ciente para asegurar la eficiente apli-
cación de los programas de diferentes 
dependencias de los distintos órdenes 
de gobierno y en los hechos, coordinar 
la operación de políticas federales y 
estatales, con base en reglas comunes 
y convergentes, sobre todo, adaptadas 
a las condiciones y procesos locales. y

II.c. POLítica propuestA
Readecuar los marcos legislativos locales para, en concordancia 
con el Congreso de la Unión y la LDRS, ajustarlos a las 
especificidades estatales.
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Federalización y transferencia 
de atribucionesIII 

El nivel de descentralización 
actual de los programas de 

desarrollo rural es limitado 
y los estados no tienen 

herramientas suficientes para
afectar significativamente la 

asignación de recursos y ejercer 
el control de la agenda de 

desarrollo rural en sus
áreas de influencia.

12. Discurso del Pdte. Felipe Calderón  
Hinojosa en el evento Acciones del  
Gobierno Federal para el Desarrollo 
Rural. Lunes 19 de Febrero de 2007.  
www.presidencia.gob.mx/prensa

13. Caballero José María. 2006. Decentra-
lization of Rural Development Programs: 
México. The World Bank.

14. Banco Interamericano de Desarrollo. 
2006. El Sector Rural en México: Desafíos 
y Oportunidades. Nota de Política fue pre-
parada por Sergio Ardila. Pag.18

A pesar de que en México los re-
cursos federales aplicados a las áreas 
rurales son considerables (176 mil 
millones de pesos para el año 2007)12, 
su impacto en la economía rural no 
es evidente. Uno de los elementos que 
explican esta ineficiencia es la mul-
tiplicidad de programas, así como la 
falta de coordinación y concurrencia 
entre ellos13.

En la actualidad, existen alrede-
dor de 267 programas federales de 
desarrollo rural, muchos de ellos con 
diversos subprogramas. Esta amplia 
gama de instrumentos se desarrollan 
en medio de problemas de coordi-
nación a nivel federal, mismos que 
complican la coordinación entre las 
agencias federales y los gobiernos 
estatales. En la búsqueda de trans-
parencia y certidumbre en la asigna-
ción de recursos, se han establecido 
diversas reglas de operación, que si 
bien pueden ser objetivas para el fun-
cionamiento de los programas, han 
generado un alto costo en términos 
de efectividad y rigidez, lo cual hace 
difícil para los agentes locales adap-
tar los programas a sus necesidades 
particulares.

El nivel de descentralización ac-
tual de los programas de desarrollo 
rural es limitado y los estados no 
tienen herramientas suficientes para 
afectar significativamente la asigna-
ción de recursos y ejercer control de 
la agenda de desarrollo rural en sus 
áreas de influencia. Esto trae como 
consecuencia que ni el Gobierno Fe-
deral ni los Estatales se consideren 

enteramente responsables de los re-
sultados de las políticas rurales que 
aplican14.

De acuerdo al Banco Mundial 
(2006), “es posible que la mejor op-
ción para aumentar la eficiencia de 
los programas de desarrollo rural, en 
especial de los orientados a la produc-
ción, resida en su delegación eficaz 
hacia los gobiernos de los estados. 

Esta acción contribuiría a supe-
rar la segmentación y el traslape de 
programas, facilitaría el ajuste de los 
programas a las diversas necesidades 
de los estados, apoyaría el enfoque en 
temas de implementación y haría más 
fácil la adopción de un enfoque terri-
torial del desarrollo rural. 

Cabe apuntar que una delegación 
eficaz requeriría la transferencia a los 
gobiernos de los estados de los recur-
sos que actualmente se asignan a los 
programas federales de desarrollo ru-
ral en forma de subsidios en bloque, 
junto con la autoridad para diseñar 
y poner en marcha sus propios pro-
gramas. De esta forma, los gobiernos 
de los estados tendrían un papel cen-
tral en el impulso de la agenda rural  
en sus entidades y tendrían una ma-
yor posibilidad de internalizar los 
costos y beneficios asociados con esta 
medida. 

En términos de fomento de la efi-
ciencia, en comparación con el sis-
tema actual, que contribuye poco en 
este aspecto, los estados podrían ser 
más eficaces, en términos técnicos, 
que los municipios. Los incentivos al 
ser eficientes tendrían que venir del 
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15.Banco Mundial, 2006. Descentraliza-
ción y entrega de servicios para los po-
bres. México vol. 2 (Informe No. 35692).  
Pp. 133-134.

sistema político, donde los funciona-
rios estatales estarían más cerca de 
los usuarios que los funcionarios fe-
derales. El Gobierno Federal fomenta-
ría la rendición de cuentas y la eficien-
cia a nivel estatal al dar a conocer los 

montos de fondos transferidos a los 
 Estados para el desarrollo rural, y re-
quiriendo procesos de planeación par-
ticipativa y evaluaciones ex- post. La 
responsabilidad y la autoridad irían 
juntas”15. y

Lineamientos de política aprobados por la CONAGO

h Existe consenso en el sentido de que se deben emprender refor-
mas y cambios en la manera de atender la problemática rural. Contra 
la dispersión y disipación de recursos públicos, una respuesta eficaz es 
una agenda compartida y transversal, dotando de una fuerte inserción 
operativa a las esferas estatales, municipales y comunitarias y siendo le-
gitimada sistemáticamente a través de la fiscalización y la participación 
ciudadana.

h Se debe lograr una visión común que contemple la conformación 
de un sistema sustancialmente más descentralizado, con un rol prota-
gónico de los gobiernos estatales, con mayor control de su agenda de 
desarrollo rural, y a la vez, con una orientación territorial del desarrollo 
rural. Para lograr esto, los estados y la federación deberán asumir costos 
y responsabilidades en el desarrollo de las capacidades institucionales y 
profesionales necesarias en el ámbito estatal y local.

h En los ejercicios de federalización, es necesario considerar plan-
teamientos que permitan definir una visión integral del proceso y no 
sólo una transferencia administrativa; aprovechar la oportunidad para 
un intenso trabajo de reingeniería de procesos; precisar las materias es-
pecíficas que constituyen las cargas operativas; inventariar las necesi-
dades de rehabilitación de las capacidades de las instancias operativas, 
así como la construcción y el reforzamiento de las capacidades de las 
organizaciones sociales para participar como interlocutores y corres-
ponsales del proceso.

Fundamento Legal:
Artículos 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 
30, 31 de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable.
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e Problemática a Resolver

La aplicación de los recursos fe-
derales en los distintos programas de 
desarrollo rural son programados en 
las dependencias federales, así mismo 
las reglas de operación también son 
definidas de forma centralizada, por 
lo que forzosamente resultan en pro-
cedimientos homogéneos que difícil-
mente pueden reconocer la dinámica 
diferenciada presente en los estados y 
sus territorios. 

Por otra parte, aún cuando la ope-
ración de los programas se desarrolle 
a través de los municipios, en muchas 
ocasiones con esquemas de coinver-
sión y participación local, la coadyu-
vancia y seguimiento de los mismos se 
ve limitada por la pobre infraestructu-
ra y equipamiento operativo local, la 
cual en no pocas ocasiones opera con 
objetivos encontrados y bajo líneas de 
mando disociadas, lo que abona de 
manera negativa a la eficiencia opera-
tiva de recursos y personas. 

e Objetivo

Incrementar la eficiencia y eficacia 
en el diseño y aplicación de los pro-
gramas de desarrollo rural, pactando 
procesos de descentralización con los 
estados, definiendo recursos, tiempos 
y metas claras, así como mecanismos 
de supervisión y evaluación. 

e Justificación

Existe una enorme agenda sobre 
programas, subsidios, infraestructu-
ra, personal y recursos operativos que 
en un contexto de descentralización 
requieren convenirse entre la federa-
ción y los estados. Para ello, es necesa-
rio un plan de descentralización que 
señale con claridad tiempos y metas 
para que los estados, municipios, dis-
tritos de desarrollo rural sustentable y 
consejos regionales y municipales de 
desarrollo rural sustentable mejoren 
su operación y ejerzan sus atribucio-
nes de forma adecuada. y

III.a. 

Fe
de

ra
liz

ac
ió

n 
y 

tr
an

sf
er

en
ci

a 
de

 a
tr

ib
uc

io
ne

s

POLítica propuestA
Renovar convenios de descentralización con los estados, con 
base en la transferencia de atribuciones, recursos y creación de 
capacidades humanas y materiales necesarias para la gestión 
integral del PEC en las Entidades Federativas. 
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e Problemática a Resolver

Entre los argumentos de mayor 
peso que buscan justificar y mantener 
centralizada la definición de progra-
mas, presupuestos y la estructuración 
de reglas de operación, está la poca 
capacidad operativa de los estados y la 
posibilidad de desvíos en la operación 
de programas y recursos, así como el 
que en muchas ocasiones estos des-
víos tienen su origen en intereses aje-
nos al interés público. 

e Objetivo

Garantizar que la aplicación de 
recursos a nivel local se realice de 
acuerdo a los objetivos de desarrollo 
rural convenidos entre el gobierno fe-
deral y los gobiernos estatales.

e Justificación

De acuerdo con el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-201216 es prioritario 
fortalecer mecanismos de evaluación 
con indicadores no sólo de desempe-
ño sino también dirigidos a evaluar 
la calidad y los impactos de las polí-
ticas. Por lo tanto, adoptar un modelo 
de diseño del presupuesto basado en 
resultados que facilite la rendición de 
cuentas y genere los incentivos, puede 
incorporar la aplicación de recursos 
descentralizados, favoreciendo e in-
centivando con ello el buen desempe-
ño de gobiernos locales. y

III.b. 

16. Poder Ejecutivo Federal. Plan 
Nacional de Desarrollo 2007-2012. 
México. Pp.288.

POLítica propuestA
Desarrollar un sistema participativo de monitoreo, rendición 
de cuentas y evaluación de resultados que propicie la gestión del 
PEC de manera transparente, eficiente y eficaz.
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e Problemática a Resolver

Los Distritos de Desarrollo Rural 
Sustentable no se han logrado esta-
blecer como espacios de convergencia 
de la amplia gama de dependencias, 
municipios, agencias de desarrollo, 
organizaciones y comunidades que 
participan en el desarrollo rural local. 
En gran medida, esto es consecuencia 
de que los diversos agentes del desa-
rrollo rural no reconocen esos espa-
cios como propios. Más aún todavía, 
en muchos estados prevalecen dife-
rentes propuestas de regionalización 
con objetivos, procedimientos y bu-
rocracias distintas, que en la práctica 
impiden la coordinación territorial. 
Además, en los hechos, el personal 
de los Distritos de Desarrollo Rural 
está bajo el mando de la SAGARPA, 
con inercias administrativas y labora-
les (sindicales) que limitan el acerca-
miento con otros sectores tanto pú-
blicos como privados.

e Objetivo

Establecer un sólo mecanismo 
territorial de convergencia y coordi-
nación interinstitucional para la pla-
neación y desarrollo de los programas 
dirigidos al sector rural.

e Justificación

De acuerdo al Artículo 29 de la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable “los 
Distritos de Desarrollo Rural serán 
la base de la organización territorial 
y administrativa de las dependencias 
de la Administración Pública Federal 
y Descentralizada, para la realización 
de los programas operativos de la Ad-
ministración Pública Federal que par-
ticipan en el Programa Especial Con-
currente y los Programas Sectoriales 
que de él derivan, así como con los 
gobiernos de las entidades federativas 
y municipales y para la concertación 
con las organizaciones de producto-
res y los sectores social y privado”. y

III.c. 
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POLítica propuestA
Descentralizar y transferir los distritos de desarrollo 
rural sustentable a los gobiernos estatales, con base en la 
reestructuración de los distritos entendidos como espacios 
territoriales únicos para la planeación y gestión del PEC.
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e Problemática a Resolver

Los Consejos de Desarrollo Rural 
Sustentables en los estados, distritos 
y municipios, se encuentran sujetos a 
tres fenómenos de representatividad 
que limitan sus funciones:

a. Los Consejos Estatales no se 
conforman de representaciones de los 
Distritales, son representaciones Esta-
tales de las dependencias del sector con 
centrales campesinas u organizaciones 
cupulares con presencia en la capital 
del Estado, defendiendo cada uno sus 
intereses. En el mejor de los casos, el 
Jefe de Distrito representa a su región. 

b. Los Consejos Distritales son 
presididos por funcionarios, casi siem-
pre el Jefe de Distrito designado por la 
Sagarpa, lo que limita la participa-
ción de otras dependencias. Además, al 
no contar con partidas presupuestales 
ni atribuciones suficientes como para 
definir u orientar el gasto público diri-
gido hacia el sector rural en su región, 
carecen en la práctica de importancia 
para la participación de municipios, 
organizaciones de productores y co-
munidades.

c. Los Consejos Municipales, al 
contrario de los Distritales y en la me-
dida en que el gasto público dirigido al 
sector rural se ha municipalizado, han 
incrementado su importancia como 
espacios decisorios de la aplicación de 
recursos económicos. En esa medida, 
su importancia política también se ha 
incrementado, provocando que las de-
cisiones que en este espacio se toman 

corran el riesgo de desviarse hacia 
prácticas clientelares y corporativas. 

e Objetivo

Mejorar la gestión democrática 
de los Consejos Estatales, Distritales 
y Municipales de Desarrollo Rural 
Sustentable, en la perspectiva de que 
cumplan eficientemente con las atri-
buciones que les otorga la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable.

e Justificación

Es importante realizar las refor-
mas necesarias para que los Distritos 
de Desarrollo Rural se constituyan 
en verdaderos sitios de conciliación 
programática, interlocución social y 
planeación regional y los Consejos 
Municipales en espacios democrá-
ticos de cohesión comunitaria, con-
certación programática vinculada a 
la formulación del PEC y fiscalización 
social. Esto será posible en la medida 
en que, por un lado, se logre fortale-
cer su funcionamiento impulsando la 
participación de los sectores ciuda-
danos económicos y sociales, lo que 
garantizaría continuidad en la apli-
cación local de las políticas públicas, 
mejoraría su supervisión y facilitaría 
el desarrollo corresponsable de pro-
gramas y proyectos, y por el otro, se 
avance hacia la profesionalización de 
agentes técnicos que aseguren su fun-
cionamiento como unidades rectoras 
del desarrollo rural local. y

III.d. POLítica propuestA
Impulsar la ciudadanización y profesionalización de los consejos 
estatales, distritales (regionales) y municipales de desarrollo 
rural sustentable.
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Reconversión 
productivaIV 

Una nueva visión de reconversión 
productiva debe llevar a

alcanzar una agricultura y 
ganadería modernas, sostenibles 

y equitativas; entendidas como un 
sector ampliado que trasciende 

la producción primaria, capaz de 
conformarse como un dinamizador 

de la economía regional.

En México, la degradación de tie-
rras y el deficiente uso y manejo del 
agua, tanto de temporal como de rie-
go, constituyen la principal causa de 
la disminución en la productividad 
agropecuaria y forestal. Provocan 
además que múltiples zonas con po-
tencial productivo, pierdan la opor-
tunidad de alcanzar los volúmenes 
y calidades de productos adecuados 
para competir tanto en el mercado 
nacional como internacional. 

La atención de esta problemática 
hace necesaria la reconversión tanto 
de prácticas productivas como de pa-
trones de uso del suelo que generan 
procesos no sostenibles en la produc-
ción primaria. La reconversión pro-
ductiva como estrategia de desarrollo 
agropecuario y forestal, representa 
una política encaminada a adaptar 
los sistemas productivos a las con-
diciones ecogeográficas (aptitud de 
las tierras) y a las oportunidades del 
mercado. También es una alternativa 
en la medida en que modelos tecno-
lógicos y sistemas productivos sufren 
una suerte de desgaste, de tal manera 
que, lo que en otros momentos fueron 
sistemas sostenibles, pierden su per-
tinencia económica y social.

La necesidad de iniciar procesos 
de reconversión se presenta tanto 
en zonas pobres como en zonas con 
sistemas productivos históricamente 
rentables. La falta de eficiencia am-
biental, económica y social de las ac-
tividades productivas en un territorio 
determinado, puede obedecer a cau-
sas poco predecibles como son los de-

sastres naturales o variaciones en el 
mercado, o bien, de carácter estruc-
tural como la migración, la presencia 
recurrente de sequías o el fracaso de 
programas gubernamentales.

En México, la reconversión pro-
ductiva puede tener diferentes objeti-
vos, entre los que se encuentran:

A.	Propiciar el desarrollo equitativo 	
	 entre regiones;

B.	Aprovechar mercados emergentes;

C.	Adaptarse a nuevos patrones de 	
	 consumo;

D.	Abatir costos de producción;

E.	Detener la degradación de tierras;

F.	 Alcanzar estándares de calidad e 	
	 inocuidad;

G.	Frenar los cambios de uso de suelo 	
	 sobre bosques y selvas; 

H.	Hacer un uso más eficiente de los 	
	 recursos hídricos;

I.	 Prevenir los desastres naturales, y 

J.	 Enfrentar los cambios climáticos, 	
	 derivados del calentamiento global.

En todo caso, la reconversión pro-
ductiva debe propiciar el desarrollo  
de actividades primarias que: manten-
gan relaciones de producción equitati-
vas, aprovechen las oportunidades del 



31

Propuestas de Políticas Públicas 
Para el Desarrollo Rural Sustentable desde una 

Visión Federalista del Campo Mexicano

Lineamientos de política aprobados por la CONAGO

h Una nueva visión de reconversión productiva debe llevar a al-
canzar una agricultura y ganadería modernas, sostenibles y equitati-
vas; entendidas como un sector ampliado que trasciende la producción 
primaria, capaz de conformarse como un dinamizador de la economía 
regional. La inclusión de esquemas de identificación, valoración y retri-
bución para la protección de servicios ambientales son una de las vías 
innovadoras y de gran potencial para equilibrar la interacción de las 
ciudades con su región.

Fundamento Legal:
Artículos 53, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 
de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable.

mercado, privilegiando el abasto de 
alimentos; garanticen la conservación 

de las tierras, hagan uso eficiente del 
agua y protejan la biodiversidad. y
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e Problemática a Resolver

La atención sistemática a la degra-
dación de tierras en nuestro país y el 
fomento a la reconversión productiva 
de acuerdo a la aptitud de las tierras, 
se ha visto retrasada por décadas 
por la falta de políticas específicas y 
de una dependencia gubernamental 
que se haga cargo de atender inte-
gralmente las causas que provocan 
el uso inapropiado de las tierras. Esto 
ha ocasionado, a su vez, que prevalez-
ca la falta de instrumentos que per-
mitan impulsar cambios dirigidos a 
aprovechar el potencial natural de re-
giones enteras, en donde, las políticas 
contemplen la articulación espacio-
temporal de propuestas y programas, 
logrando conciliar las estrategias es-
trictamente técnicas y normativas, 
con aquellas de carácter comercial o 
bien, dirigidas a impulsar la integra-
ción regional. En consecuencia, en 
México continúan desarrollándose 
prácticas agropecuarias francamen-
te insostenibles, por sus impactos 
negativos sobre los suelos y agua, la 
vegetación natural y la biodiversidad, 
así como para la economía de los pro-
ductores y las oportunidades de desa-
rrollo regional.

e Objetivo

Contar con una dependencia res-
ponsable del diseño y desarrollo de 
políticas dirigidas a contrarrestar la 
degradación de las tierras e impulsar 
la reconversión productiva de acuer-
do a la aptitud y oportunidades co-
merciales de las diferentes regiones 
del territorio nacional.

e Justificación

Se requiere de una dependencia 
gubernamental que genere la norma-
tividad y los instrumentos; que diseñe 
y vigile la operación de los programas 
que incentiven el manejo sustentable 
de las tierras, estableciendo medidas 
que contrarresten su degradación, 
frenen el descontrolado cambio de te-
rrenos forestales hacia la agricultura 
y la ganadería e impulse la creación 
de la infraestructura ecoproductiva 
que potencie el desarrollo rural de 
regiones enteras. y

IV.a. 
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POLítica propuestA
Transformar la Comisión Nacional de Zonas Áridas (CONAZA) 
en la Comisión Nacional de Fomento del Manejo Sustentable de 
Tierras y la Reconversión Productiva.
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e Problemática a Resolver

El PIASRE actualmente sólo atie-
ne zonas consideradas con alta sinies-
tralidad y se articula muy poco con 
otros programas, lo que limita la po-
sibilidad de contar con un programa 
complementario, capaz de coadyuvar 
efectivamente a potenciar capacida-
des productivas. Más bien, el PIASRE 
requiere transformarse en un progra-
ma capaz de vincularse y transformar 
sistemas agropecuarios poco efecti-
vos en el manejo del agua y los suelos; 
generar las bases ecoproductivas que 
permitan cubrir las necesidades de 
las unidades de producción y alcanzar 
procesos productivos con rendimien-
tos, volúmenes y calidades necesarios 
para obtener adecuados índices de 
rentabilidad. 

e Objetivo

Operar un programa orientado a 
establecer las condiciones ecoproduc-
tivas para el desarrollo de actividades 
agropecuarias sostenibles, tanto por 
su productividad como por su vincu-
lación con los mercados. 

e Justificación

La necesidad de realizar activida-
des de reconversión productiva, tras-
ciende la tesis de la “siniestralidad”, 
ya que la reconversión no sólo está 
asociada a la pérdidas indeseables en 
rendimientos y productos, sino tam-
bién, en la necesidad de transformar 
patrones tecnológicos y de uso del 
suelo, de acuerdo a la aptitud de las 
tierras, lo que es necesario para al-
canzar el potencial productivo en di-
versas regiones. y

IV.b. POLítica propuestA
Ampliar el Programa Integral de Agricultura Sustentable y 
Reconversión Productiva (PIASRE), incorporándolo como un 
componente más de Alianza Contigo.
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e Problemática a Resolver

En México una amplia superficie 
cuenta con condiciones de relieve, cli-
ma y suelos cuya aptitud favorece el 
desarrollo de prácticas forestales y de 
manejo de la biodiversidad. Sin em-
bargo, las actividades agrícolas y gana-
deras predominan sobre las primeras 
en la gran mayoría de las condiciones 
ecogeográficas del país. Las razones 
de este tipo de ocupación del territorio 
son resultado de diferentes procesos 
históricos, que explican la falta de una 
cultura forestal en la mayoría de los 
productores y comunidades agrarias. 
Por desgracia, esta situación también 
muestra una condición estructural 
que explica buena parte del deterioro y 
la pobreza en que está sumido el cam-
po mexicano. Ante esta problemática, 
no se cuenta con un programa capaz 
de integrar objetivos forestales con los 
agropecuarios, lo que provoca que di-
ferentes programas en vez de conver-
ger se enfrenten regionalmente, pro-
vocando una suerte de sabotaje entre 
programas y dependencias.

e Objetivo

Desarrollar sistemas agrofores-
tales y silvopastoriles que, al mismo 
tiempo que garanticen las necesida-
des alimentarias de la población local, 
propicien condiciones para desarrollar 
prácticas propias del manejo forestal 
sustentable.

e Justificación

Ante el círculo vicioso que se ge-
nera entre las necesidades de subsis-
tencia de cientos de miles de comu-
nidades rurales, la degradación de 
tierras y la pérdida de bosques y sel-
vas, es necesario desarrollar prácticas 
productivas capaces de revertir estos 
fenómenos;  esto es, generar suficien-
tes alimentos, conservar las tierras al 
mismo tiempo en que se protege la 
biodiversidad y se abre la posibilidad 
de propiciar el manejo forestal susten-
table. La agroforestería y los modelos 
productivos silvopastoriles son una 
opción concreta a los problemas de 
degradación de tierras y de pérdida 
de cobertura vegetal en zonas prefe-
rentemente forestales, así como una 
alternativa que impulsa la sostenibi-
lidad productiva de zonas agrícolas y 
ganaderas que han transformado to-
talmente el uso del suelo. y

IV.c.
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POLítica propuestA
Diseñar y operar un programa nacional de fomento 
agroforestal y silvopastoril como componente del PIASRE.
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e Problemática a Resolver

La falta de una visión ecosistémi-
ca, a partir de la ubicación de unidades 
naturales como son las microcuencas, 
capaz de articular propuestas produc-
tivas con las condiciones y potenciali-
dades físico-biológicas de las tierras, 
está afectando la productividad de las 
actividades agropecuarias y foresta-
les. Si bien, existen esfuerzos por in-
corporar el concepto de cuenca como 
eje de planeación que permita avanzar 
en la integración planificada de pro-
puestas y programas agropecuarios y 
forestales, en los hechos, las inversio-
nes y esfuerzos gubernamentales que 
en este sentido se han desarrollado, se 
encuentran dispersos, bajo lógicas de 
operación que alejan las posibilidades 
de la convergencia institucional, lo 
que reduce drásticamente sus posi-
bles impactos positivos.

e Objetivo

Impulsar a nivel de microcuencas, 
la articulación territorial de proyectos 
y acciones, incrementando los impac-
tos positivos del manejo sustentable 
de tierras y la reconversión producti-
va, al avanzar en el aprovechamiento 
integral de recursos naturales, el de-
sarrollo sostenible de los sistemas de 
producción y la producción de servi-
cios ambientales.

e Justificación

Las microcuencas son en sí mis-
mos ecosistemas en donde se dan 
lugar interacciones funcionales entre 
los diferentes elementos que confor-
man los recursos naturales de una 
región, por lo que constituyen unida-
des privilegiadas de planeación en la 
medida en que facilitan la integración 
territorial de acciones y proyectos. 
Las microcuencas permiten integrar 
programas bajo objetivos comunes, 
también muestran los impactos, tan-
to positivos como negativos, de accio-
nes aparentemente aisladas y ayudan 
a establecer y proyectar las relaciones 
que mantienen centros de población 
con sus zonas periféricas. Esto último, 
puede ayudar a planear el desarrollo 
urbano con base en la disponibilidad 
tanto de productos como de servicios 
ambientales. y

IV.d. POLítica propuestA
Integrar en uno solo a los programas de manejo de microcuencas 
de diferentes dependencias, vinculándolos a la acciones de 
manejo de tierras y reconversión productiva. 
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e Problemática a Resolver

La vulnerabilidad productiva y 
comercial, presentan patrones terri-
toriales difícilmente detectados des-
de el ámbito local y que sólo pueden 
percibirse a través de evaluaciones 
regionales. La falta de un sistema de 
evaluación de tierras, que permita 
detectar vulnerabilidades para actuar 
en consecuencia, privilegiando ac-
ciones preventivas, retrasa procesos 
necesarios de reconversión y manejo 
de tierras, lo que a su vez propicia la 
elevación en los costos dirigidos a co-
rregir eventuales daños por pérdidas 
económicas y sociales.

e Objetivo

Contar con información pertinen-
te, que permita una mayor eficiencia 
en el desarrollo de acciones preventi-
vas, a través de la planeación regional 
y el desarrollo de programas especia-
les de reconversión productiva y ma-
nejo de tierras.

e Justificación

Se necesita establecer criterios mí-
nimos de planeación para fomentar la 
reconversión productiva y el manejo 
de tierras a partir de prioridades na-
cionales. Tanto los Sistema-Producto 
como los Consejos Estatales, Regio-
nales y Municipales necesitan de in-
formación que ayude a focalizar el 
fomento y la asesoría técnica, enca-
minadas a prevenir pérdidas econó-
micas provocadas por desastres natu-
rales (como sequías e inundaciones), 
la degradación de tierras y/o la volati-
lidad de los mercados. y

IV.e.
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POLítica propuestA
Diseñar y operar un sistema de diagnóstico y alerta temprana 
asociado a la reconversión productiva y manejo de tierras 
vinculado al Sistema Nacional de Información para el Desarrollo 
Rural Sustentable.
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e Problemática a Resolver

La pérdida de la productividad 
agropecuaria y forestal está íntima-
mente ligada a la degradación de las 
tierras. A su vez, la misma degrada-
ción de tierras se asocia a las propias 
prácticas que desarrollan los siste-
mas productivos afectados en su pro-
ductividad. 

En muchas ocasiones, las causas 
de tendencias negativas se encuentran 
en la falta de conocimiento técnico o 
sensibilidad local, pero también y en 
muchas ocasiones, son resultado de 
políticas mal ejecutadas. 

Esta espiral negativa, que se for-
ma entre la tecnología, degradación y 
productividad, sólo se puede revertir-
se a partir de un trabajo sistemático y 
de mediano plazo, que corrija paula-
tinamente los procesos negativos que 
impiden la sostenibilidad de los pro-
cesos productivos.

e Objetivo

Contar con un instrumento que 
vincule los objetivos del productor y 
la autoridad con las necesidades de 
manejo de las tierras, permitiendo 
comprometer, en una perspectiva de 
mediano plazo, recursos en el cumpli-
miento de metas claras de reconver-
sión productiva y mejora tecnológica.

e Justificación

Desarrollar programas de manejo 
de tierras permite sostener y mejorar 
la productividad, así como trazar ru-
tas hacia la reconversión tecnológica 
y productiva asociadas a metas en 
productividad y volumen, sólo posi-
bles con estrategias de mediano pla-
zo. Además, los contratos para el ma-
nejo de tierras son un instrumento de 
política contemplado en el Artículo 
53 de la LDRS. y

IV.f. POLítica propuestA
Aplicar los contratos de aprovechamiento sustentable de tierras 
definidos microregionalmente, como instrumento de fomento 
al desarrollo agroecológico, a la agricultura de conservación y 
reconversión productiva.
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e Problemática a Resolver

La ausencia de una política de Esta-
do para el manejo de tierras, asociado a 
los efectos perversos de la agricultura y 
la ganadería sobre suelos y vegetación, 
representan los principales factores 
que provocan el aumento en la ero-
sión, la disminución en la capacidad de 
captación de agua y el incremento de 
los escurrimientos superficiales, fenó-
menos que forman parte sustancial de 
los procesos que aumentan la vulne-
rabilidad a desastres naturales, o bien, 
incrementan los costos de los servicios 
urbanos en centros de población.

e Objetivo

Incentivar el manejo sustentable 
de tierras, reconociendo su papel en la 
producción de servicios ambientales, 
la prevención de desastres naturales y 
en la disminución de los costos de in-
versión para garantizar servicios urba-
nos de calidad.

e Justificación

Así como en la actualidad es po-
sible contar con incentivos que re-
conocen la producción de servicios 
ambientales: agua, biodiversidad y 
captura de carbono en zonas foresta-
les, es importante desarrollar esque-
mas de apoyo semejantes para zonas 
agropecuarias, que impulsen el papel 
de éstas en la producción ascendente 
de servicios ambientales.

Incentivar el pago de servicios am-
bientales permitiría frenar el cambio 
de uso del suelo de terrenos forestales 
a agropecuarios y/o frenar las tasas de 
erosión y los escurrimientos superfi-
ciales asociados a la degradación de 
tierras. Esto además, coadyuvaría a 
reducir las inversiones que los gobier-
nos locales tienen que realizar en la 
implementación de actividades para 
el mantenimiento del equipamiento 
e infraestructura urbana, como son 
el desazolve asociado a carreteras y 
cuerpos de agua; contrarrestar inun-
daciones de zonas habitacionales e 
industriales y prevenir deslaves en ba-
rrancas y laderas que ponen en riesgo 
la vida de la población. y

IV.g. 
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POLítica propuestA
Incorporar un programa de incentivos al pago de servicios 
ambientales, emanados de la inversión en infraestructura y su 
mantenimiento, destinado a la conservación y el manejo de 
tierras agrícolas y ganaderas.
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Sanidad e inocuidad
agroalimentariaV 

El marco legal en materia
de sanidad e inocuidad presenta

problemas, debido principalmente 
a la insuficiente articulación 

entre los distintos instrumentos 
regulatorios y a la falta de 

precisión en las atribuciones
de las distintas dependencias

involucradas.

17. Fernández-Escartín, E. 2000. Micro-
biología e Inocuidad Microbiana de los 
Alimentos. Ed. Universidad Autónoma de 
Querétaro. pp. 392-395.

18.OPS/OMS. 1999. Protección de Alimen-
tos. 33.a Sesión del subcomité de planifica-
ción y programación del comité ejecutivo. 
SPP33/5.

19. Armida Zúñiga-Estrada, Fausto Teje-
da-Trujillo, Fanny Concha-Valdéz, Norma 
Heredia-Rojas. 2006. Microbiología sani-
taria. Revista Latinoamericana de Micro-
biología. Vol. 48, No. 2. Abril - Junio. 2006 
pp. 226-230.

20. Alejandro Castillo. 2004. Importancia 
de la Calidad y la Inocuidad Agroalimen-
taria. Ciencia y Tecnología de Alimentos. 
Universidad de Texas A&M. College Sta-
tion, TX 77843-2471

Para ser competitivos, los produc-
tos agroalimentarios mexicanos deben 
alcanzar estándares suficientes de ca-
lidad. Esto último significa producir 
alimentos que sean:

a. nutritivos: el aporte de nutrien-	
           tes varía según el producto,

b. idóneos: su naturaleza y com-	
           posición debe corresponder a    	
           aquellas que le son propias,

c. frescos: carentes de deterioro, 

d. sensorialmente aceptables e,

e. inocuos: que no causen daño17. 

En el mundo los problemas por 
enfermedades transmitidas por ali-
mentos son un problema grave18. De 
acuerdo con el Boletín Semanal de 
Epidemiología de la Secretaría de Sa-
lud, en México oficialmente, se pre-
sentan alrededor de 5.7 millones de 
casos de diarrea al año, y aún cuando 
se desconoce con precisión cuántos de 
ellos tienen como origen el consumo 
de alimentos contaminados, diversas 
investigaciones muestran que un alto 
porcentaje es atribuible a éstos19.

Los productos agropecuarios y 
pesqueros pueden ser contaminados 
por agentes biológicos (bacterias pa-
tógenas, parásitos, ciertos virus, etc.), 
químicos (residuos de agroquímicos 
tóxicos, antibióticos, metales pesados, 
etc.) o físicos (objetos duros o punzo 
cortantes)20.

Actualmente, la conducción de la 
política de sanidad e inocuidad es 
competencia de tres secretarías de es-
tado: la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales (SEMARNAT) 
se aboca a regular las actividades de 
prevención, combate y control de 
plagas y enfermedades forestales; la 
SAGARPA a través del Servicio Na-
cional de Sanidad, Inocuidad y Cali-
dad Agroalimentaria (SENASICA) se 
encarga de atender la salud animal, la 
sanidad vegetal y la inocuidad de los 
alimentos en el sector primario; y la 
Secretaría de Salud (SS) a través de la 
Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (COFE-
PRIS) atiende el tema de la inocuidad 
de los alimentos a lo largo de la cade-
na agroalimentaria. 

En particular, es de destacar el 
papel de la SENASICA, ya que esta 
instancia funciona como un “Siste-
ma” cuya característica principal es 
su carácter interinstitucional, por lo 
que es un espacio de coordinación de 
dependencias y agentes con el propó-
sito de coadyuvar en la productividad 
y comercialización de los vegetales y 
animales, sus productos y subproduc-
tos a través de la prevención y control 
de plagas que los afectan, así como re-
gular y promover la aplicación y certi-
ficación de los sistemas de reducción 
de riesgos de contaminación de los 
alimentos y la calidad de éstos (Capi-
tulo VIII, de la LDRS).

Para el Grupo Interagencial de 
Desarrollo Rural (2007), el que “dife-
rentes instancias de la administración 
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pública federal asuman parcialmente 
la atención de la sanidad e inocuidad 
de alimentos, ha limitado considera-
blemente la eficacia de la política, al 
no permitir abordar la atención de la 
sanidad e inocuidad con un enfoque 
de cadena y al excluir la atención de 
temas altamente relacionados, como 
las especies invasoras y los organis-
mos genéticamente modificados”. 
También señalan que “otro problema 
es la escasa participación del sector 
privado para financiar las acciones sa-
nitarias y de inocuidad, por lo que la 
mayor parte del financiamiento pro-

viene del gobierno, lo cual limita el al-
cance de dichas acciones”. Agregando 
además que “el marco legal en mate-
ria de sanidad e inocuidad presenta 
problemas, debido principalmente a 
la insuficiente articulación entre los 
distintos instrumentos regulatorios 
y a la falta de precisión en las atribu-
ciones de las distintas dependencias 
involucradas. La política en materia 
de sanidad e inocuidad resulta, por 
lo tanto, no sólo limitada para alcan-
zar sus objetivos, sino también para 
enfrentar los retos que presenta el 
entorno”21.y

21. Grupo Interangencial de Desarrollo 
Rural-México. 2007. Temas Prioritarios 
de Política Agroalimentaria y de Desarro-
llo Rural en México. México. Banco Mun-
dial, CEPAL, FAO e IICA. Pag. 60.

Lineamientos de política aprobados por la CONAGO

h Como condición de seguridad alimentaria, protección del aparato 
productivo nacional y como determinante básica para ingresar o man-
tenerse en mercados altamente competitivos, las políticas en sanidad e 
inocuidad alimentaria deben considerar, de manera fundamental, la ar-
ticulación de esfuerzos entre los diferentes niveles de gobierno. Como 
resultado de la operación coordinada en esta materia, se logrará un re-
ferente fundamental de certidumbre y credibilidad. Se debe, así mismo, 
agilizar la actualización de Normas Oficiales y Leyes en materia de sani-
dad fitozoosanitaria e inocuidad agroalimentaria.

    Fundamento Legal:
Artículos 22, 27, 32, 37, 40, 87, 91, 92, 

 93, 94, 95, 96, 97, 100, 102, 104, 113, 114, 
    118 y 180 de la Ley de Desarrollo 

    Rural Sustentable.
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e Problemática a Resolver

Los problemas sanitarios pro-
vocados por problemas de plagas y 
enfermedades, así como el uso indis-
criminados de pesticidas en la pro-
ducción primaria, están incidiendo 
negativamente en: la calidad de los 
productos agropecuarios, la biodiver-
sidad, el medio ambiente y la salud 
pública. 

A su vez, estas deficiencias pro-
vocan que México se presente en 
desventajas ante otros países agroex-
portadores mejor regulados, ocasio-
nando la pérdida de mercado. Por 
otra parte, son muestra también de 
los retos que tiene el Estado para asu-
mir cabalmente su responsabilidad 
en la disminución de los riesgos en 
la salud que representa el consumir 
productos contaminados. Al respec-
to, una de las principales causas de 
estos problemas es la existencia de un 
“mercado negro” (productos prohibi-
dos por la legislación tanto nacional 
como de otros países) de agroquími-
cos, lo cual, aparte de afectar la ca-
lidad en los alimentos, está causando 
las enfermedades por intoxicación 
que sufren los trabajadores del campo 
por mal manejo de pesticidas.

e Objetivo

Incrementar la eficiencia ope-
rativa a través de programas meso- 
rregionales de sanidad e inocuidad 
agroalimentaria, coordinados a partir 
de Sistemas Estatales e Interestatales 
producto de convenios entre la Fede-
ración y los Estados. 

e Justificación

El número de cadenas productivas 
y la magnitud de los problemas fito-
sanitarios que tiene México, requieren 
de la atención de un sinnúmero de 
problemas que rebasan el marco de 
actuación del gobierno federal. Esto 
ha provocado que los objetivos de 
alcanzar estatus aceptables de sani-
dad, inocuidad y calidad agroalimen-
taria sean observados más como un 
problema para los productores y la 
agroindustria, que como una opor-
tunidad para incrementar el valor de 
sus productos. 

Operar programas mesorregio-
nales, a través de los cuales se atien-
dan a regiones sanitarias asociadas 
a cadenas productivas, cuyos límites 
pueden abarcar varios estados, per-
mitiría generar procesos de atención 
mejor concatenados entre los actores, 
agentes de los diferentes órdenes de 
gobierno y los eslabones de los dife-
rentes sistemas agroalimentarios, con 
esquemas organizativos articulados a 
metas puntuales. y 

V.a. POLítica propuestA
Crear los sistemas meso-regionales de sanidad, inocuidad 
y calidad agroalimentaria.
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e Problemática a Resolver

La actual política en sanidad e ino-
cuidad agroalimentaria, en la mayoría 
de los casos, se restringe a atender los 
primeros eslabones de las cadenas 
productivas, lo que impide establecer 
esquemas de corresponsabilidad por 
parte de cada uno de los eslabones. 

En la medida en que prevalecen 
ineficiencias a lo largo del proceso 
productivo, se restringen las posibili-
dades de aprovechar las ventajas que 
conllevan adoptar buenas prácticas 
de manejo, frenando los esfuerzos 
públicos y privados para otorgar valor 
agregado, manteniendo por conse-
cuencia, desafortunados procesos en 
la producción de alimentarios y bie-
nes primarios de consumo general.

e Objetivo

Incentivar la participación de 
todos los eslabones de los Sistemas-
Producto en la búsqueda de estatus 
de calidad que les permita mejorar su 
competitividad, al mismo tiempo que 
aseguran alimentos sanos para la po-
blación.

e Justificación

La certificación en inocuidad de 
los productos agropecuarios y fores-
tales, es un incentivo para que cada 
uno de los eslabones asuman respon-
sabilidades en la incorporación de cri-
terios de excelencia, que reduzcan las 
externalidades ambientales negativas 
y aseguren productos sin ningún ries-
go a los consumidores. Por otra parte, 
con este tipo de incentivo, también se 
avanzaría hacia una mayor producti-
vidad, lo que sin duda se verá reflejado 
en una mayor competitividad. y

V.b. 
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POLítica propuestA
Desarrollar mecanismos de certificación, para reconocer 
estatus aprobatorios de inocuidad a lo largo de cadenas 
productivas.
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e Problemática a Resolver

Mantener sistemas sanitarios y de 
inocuidad es caro, más aún, cuando 
las estrategias van dirigidas a evitar 
castigos por parte de la normatividad 
y no a buscar oportunidades deriva-
das de producir bien y con calidad. 

Al respecto, las posibilidades pre-
supuestales del Estado siempre serán 
limitadas, sobre todo porque en los 
hechos representan una suerte de 
subsidios hacia los eslabones más fa-
vorecidos de las cadenas, lo que pro-
voca la falta de subsidiaridad y cohe-
sión organizativa.

e Objetivo

Establecer un fondo asociado a un 
fideicomiso mixto, público y priva-
do, en donde se establezca con clari-
dad, una política de gastos asociado 
a mejorar la calidad de cada uno de 
los eslabones, a partir de cumplir con 
indicadores de desempeño basados en 
criterios de sanidad e inocuidad. 

e Justificación

La sanidad e inocuidad constitu-
yen en sí mismas directrices, que per-
miten diagnosticar el estado de una 
cadena productiva, así como también 
muestran fielmente los resultados po-
sitivos de las acciones de mejora. 

Si bien este tipo de Fondos no está 
considerado en la Ley de Desarro-
llo Rural Sustentable, éstos pueden 
constituirse a través de la figura de 
fideicomisos asociados a Sistemas-
Producto con lo que se garantiza-
ría su direccionalidad y facilitaría la 
transparencia en su seguimiento. En 
todo caso, sus ventajas estribarían en 
garantizar, con base en diagnósticos, 
un marco de prioridades y con ello, de 
certidumbres a la inversión. y

V.c. POLítica propuestA
Instrumentar fondos meso regionales para la 
implementación de programas y medidas sanitarias en 
regiones y Sistemas-Producto.
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e Problemática a Resolver

Actualmente, la agricultura y ga-
nadería convencionales continúan 
desarrollándose a partir de paquetes 
tecnológicos basados en modelos que 
privilegian el uso de agroquímicos y 
energía fósil en las prácticas produc-
tivas. La eficiencia ambiental de estos 
paquetes es negativa y su eficiencia 
económica depende de los costos de 
producción asociados al mercado in-
ternacional de energéticos, en especial 
el precio del petróleo, lo que los hace 
muy vulnerables. Muestra de ello, es 
que existe un incremento en los apo-
yos y subsidios destinados a este tipo 
de productos, justificados en los fáci-
les incrementos en rendimientos que 
se logran con su uso, aún en menosca-
bo de la sostenibilidad de los sistemas 
productivos. 

Estos paquetes afectan negati-
vamente a las cadenas agroalimen-
tarias, pues si bien pueden alcanzar 
volúmenes deseados en el corto tiem-
po y permiten controlar plagas y en-
fermedades, no hacen lo mismo con 
la inocuidad y tampoco permiten el 
incremento sostenido de la producti-
vidad, impactando además de mane-
ra negativa en los recursos naturales  
fundamentales de los agroecosiste-
mas como son: la tierra, el agua y la 
biodiversidad. 

e Objetivo

Desarrollar un instrumento de 
gestión de la producción orgánica, que 
norme e impulse la incorporación de 
criterios de sostenibilidad en la tran-
sición de la producción convencional 
a la orgánica.

e Justificación

La agricultura orgánica es un siste-
ma holístico de gestión de la produc-
ción que fomenta y mejora la salud de 
los agroecosistemas, y en particular la 
biodiversidad, los ciclos biológicos y la 
actividad biológica del suelo, a través 
de prácticas que evitan el uso de pro-
ductos de síntesis química, como los 
fertilizantes, insecticidas, herbicidas, 
hormonas, reguladores del crecimien-
to, así como de organismos genética-
mente modificados. En síntesis, tiene 
por objetivo obtener alimentos sanos, 
libres de contaminación y de alta cali-
dad nutritiva22.

Un programa nacional como el 
propuesto, abre la posibilidad de apo-
yar integralmente a los procesos de 
transición hacia la producción orgáni-
ca, estableciendo criterios clasificato-
rios que den fe de distintas modalida-
des dentro de este tipo de producción 
y encaminando procesos de apropia-
ción tecnológica adecuados a distin-
tas eco-regiones, lo que coadyuvaría 
a otorgar certidumbre en el mercado, 
sobre la calidad de los productos. y

V.d. 

22. Gómez Tovar Laura, Gómez Cruz Ma-
nuel Ángel y Rita Schwentesius Rinder-
mann. Desafíos de la agricultura orgánica. 
Certificación y comercialización. Editorial 
Mundi-Prensa Universidad Autónoma 
de Chapingo, 1999 y 2001, México. p.224. 
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POLítica propuestA
Crear el programa nacional de fomento a la producción orgánica, 
que garantice la inocuidad de los alimentos dentro del mercado 
nacional, al mismo tiempo que fortalece la competitividad 
internacional de los productos orgánicos mexicanos.
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e Problemática a Resolver

Los altos costos de certificación 
son una de las principales limitantes 
manifestadas por los productores or-
gánicos del país. Los costos incluyen 
la membresía o inscripción anual a la 
certificadora y el pago de pasajes del 
inspector desde el lugar donde radi-
ca hasta donde está el cultivo o pro-
cesamiento a inspeccionar, así como 
la alimentación y hospedaje de éste 
durante la inspección, sus honorarios 
por día, los análisis de residuos que se 
lleven a cabo y la comisión anual por 
ventas, que es una cuota por el uso del 
sello de la certificadora en los produc-
tos, la cual oscila entre 0.5 y 1.5% del 
total de las ventas23. Por otra parte, la 
agricultura orgánica en México care-
ce de un marco normativo adaptado a 
las condiciones nacionales. En parti-
cular, el Servicio Nacional de Sanidad 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASICA) ha hecho esfuerzos por 
desarrollar una ley para la produc-
ción orgánica y acordar un sistema 
producto de agricultura orgánica con 
un reglamento asociado. Sin embar-
go, en cualquiera de los casos, la dis-
cusión parece centrarse en el tema 
de la certificación, dejando a un lado 
la acreditación de insumos orgánicos 
que han proliferado en el mercado. La 
falta de normas claras sobre la calidad 
de los insumos orgánicos, actualmente 
es una limitante para los procesos de 
reconversión de la agricultura conven-
cional a la orgánica, dejando a los pro-

ductores interesados en dicha trans-
formación en manos de un mercado de 
insumos no regulado.

e Objetivo

Desarrollar un sistema nacional 
de certificación que homogenice cri-
terios, facilite el acceso al mercado 
nacional e internacional a los produc-
tores orgánicos, e impulse la formula-
ción de un marco normativo nacional 
que garantice la calidad de los insu-
mos orgánicos, acorde a los estánda-
res internacionales.

e Justificación

De acuerdo a Goméz Tovar (2003), 
“México necesita insertarse como país 
proveedor de alimentos orgánicos ante 
la Unión Europea y lograr la aceptación 
por parte de los Estados Unidos para  
el ingreso de productos orgánicos, de-
mostrando la equivalencia de la norma 
y su Ley de Producción Orgánica. Para 
ello necesita agencias nacionales con 
acreditación ISO-065 la cual es obli-
gatoria para los organismos de certifi-
cación a nivel internacional”. Otro ob-
jetivo importante es la promoción de 
la producción y mercado de este tipo 
de alimentos al interior del país. Por lo 
que se recomienda crear un Sello Or-
gánico Mexicano, que aparezca en to-
dos los productos que sean aprobados 
en este sistema de certificación, tanto 
para los productos que se destinen al 
mercado nacional como al interna-

cional, lo que posibilitará que poco a 
poco los consumidores reconozcan 
este sello y se incremente la comercia-
lización de este tipo de productos”24. 
Paralelamente, los insumos orgánicos 
empiezan a proliferar en el mercado 
nacional, en muchos casos resultado 
del fomento que el gobierno, las insti-
tuciones de investigación y las organi-
zaciones no gubernamentales vienen 
realizando. Sin embargo, empieza a 
existir una gran variedad de produc-
tos, a los cuales se les atribuyen bene-
ficios extraordinarios, sin que estos se 
encuentren regulados o garantizados 
oficialmente, atentando en consecuen-
cia contra la seguridad de los produc-
tores y consumidores. Aunado a esta 
falta de claridad normativa, se presen-
ta el fenómeno contrario, productos 
que han probado su calidad, se enfren-
tan con trabas burocráticas o bien con 
estándares incomprensibles para los 
productores de insumos orgánicos en 
pequeña escala. y

V.e. 

23. Idem 22.

24. Laura Gómez Tovar, Manuel Ángel 
Gómez Cruz, y Rita Schwentesius Rin-
dermann. 2003. Propuesta de Política de 
Apoyo para la Agricultura Orgánica de 
México. Artículo publicado en el libro: 
Gómez Cruz Manuel Angel, et. al. (coor-
dinadores). Producción, Comercialización 
y Certificación de la Agricultura Orgánica 
en América Latina. CIESTAAM, AUNA 
Cuba, Chapingo, Edo. de México, 2003, 
pp. 259-276.

POLítica propuestA
Establecer un subsistema nacional de certificación de insumos y 
producción orgánica, que fortalezca a las instituciones mexicanas 
relacionadas con el tema y otorgue certidumbre a proveedores y 
productores. 
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Integración 
productivaVI 

La federación y los estados 
deberán tener la capacidad 

de evaluar experiencias y 
avances en la identificación 

de prioridades en términos de 
cadenas, productores y regiones, 
así como adoptar orientaciones 

conceptuales de integración 
flexibles que apliquen según las 
características de cada cadena.

25. Dirección General de Fomento a la 
Agricultura. 2004. Lineamientos para la 
Integración y Operación de los Comités 
Sistema-Producto a Nivel Nacional, Re-
gional y Estatal. Subsecretaría de Agricul-
tura. México, SAGARPA. 

La integración de productores con 
los demás sectores que participan en 
el proceso de Producción-Consumo es 
fundamental para crear nuevas y me-
jores posibilidades de ingreso y bien-
estar acordes con las potencialidades 
de diferentes regiones agropecuarias, 
forestales y pesqueras de México. 

Además, una condición para me-
jorar los niveles de competitividad y 
tener éxito en los mercados, tanto na-
cional como internacional, tiene que 
ver con el reconocimiento de que, en 
principio la competencia por los mer-
cados no se da entre empresas sino 
entre cadenas productivas; en segun-
do lugar, el comportamiento de los 
consumidores define en gran medida 
cuánto y cómo producir; y en tercero, 
es fundamental el desarrollo de espa-
cios y mecanismos de concertación 
entre los miembros de los diferentes 
eslabones de una cadena, y de éstos, 
con los agentes del sector público re-
lacionados con los diferentes órdenes 
de gobierno.

En la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable la necesidad de impulsar esta 
integración se propone a través de 
la promoción de Sistemas-Producto, 
concepto que se refiere al “conjunto de 
elementos y agentes concurrentes de 
los procesos productivos agropecua-
rios (pesqueros y forestales) incluidos 
el abastecimiento de equipo técnico, 
insumos y servicios de la producción 
primaria, acopio, trasformación, dis-
tribución y comercialización (Art 3, 
fraccc. XXXI de la LDRS). 

Impulsar la integración producti-
va a través del desarrollo de Sistemas-

Producto ha sido tarea principal de la 
SAGARPA y algunos Estados, misma 
que ha avanzado en aspectos como: a) 
la construcción de espacios de con-
certación asociado a un marco jurí-
dico que avala los acuerdos tomados 
entre los representantes de la cade-
nas, a través de los Comités Sistema-
Producto Nacionales, Regionales y 
Estatales; b) la planeación a mediano 
y largo plazo en la figura de los pla-
nes rectores por Sistema-Producto, 
en donde se articulan las necesidades 
de los diferentes eslabones de una ca-
dena; y c) la celebración de convenios 
de competitividad en donde se pue-
de acordar con las dependencias una 
gama de programas dirigidos a apoyar 
y fortalecer los distintos procesos que 
desarrollan cada uno de los eslabones 
de las cadenas25.

Sin dejar de reconocer avances, la 
Comisión del Campo de la CONAGO 
ha señalado que la principal deficien-
cia en la integración de los Sistemas-
Producto ha sido en la práctica.

Su creación e impulso se ha dado 
de manera unilateral por la SAGAR-
PA, en muchas ocasiones sin contar 
con las condiciones de gestión nece-
sarias para hacerlo, por lo que con 
frecuencia no tienen la representa-
ción ni el poder de convocatoria para 
aglutinar a todos los agentes que en la 
cadena participan.

Por su parte, la FAO (2006) señala 
que la política Sistema-Producto es 
altamente pertinente para fomentar 
la competitividad. Sin embargo, en 
México “ha enfrentado serios proble-
mas en su aplicación, principalmente 
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por la falta de una comprensión cabal 
entre los agentes económicos y los 
funcionarios federales y estatales de 
lo que es un proceso de integración de 
cadenas y sus requerimientos”. Agre-
gando además, que esto no obsta para 
que “sea pertinente no sólo mejorar, 
sino también profundizar el enfoque 
de integración de las cadenas agroa-
limentarias y agroindustriales como 

mejor medio para el impulso de la 
competitividad”26. Lo que implica que 
la Federación y los Estados tengan la 
capacidad de evaluar experiencias y 
avancen en la identificación de prio-
ridades en términos de cadenas, pro-
ductores y regiones, así como adoptar 
orientaciones conceptuales de inte-
gración flexibles que apliquen según 
las características de cada cadena. y

26. FAO. 2006. Evaluación General de la 
Alianza para el Campo 2005. SAGARPA. 
México.

Lineamientos de política aprobados por la CONAGO

h Es necesario reforzar la estrategia de los Sistemas-Producto, consoli-
dándolos como instrumentos de concertación, programación y planeación 
que dan racionalidad técnico-económica y viabilidad social a las cadenas 
productivas. La integración de estas cadenas es, por definición, conflictiva, 
pues en ella se expresan los desencuentros existentes entre los principales 
actores del sector. Las instituciones gubernamentales, como representan-
tes del interés general, deben ser las mediadoras necesarias comprometidas 
con la equidad social y el equilibrio.

h Se requieren políticas explícitas que fortalezcan las articulaciones 
entre el sistema de ciudades intermedias y su ámbito agropecuario. Se debe 
buscar la reingeniería en las operaciones de los procesos, de modo que los 
costos logísticos disminuyan, impactando no sólo en las utilidades, sino 
en el posicionamiento competitivo del producto en el mercado. Para esto, 
es necesario desarrollar una red nacional de centros logísticos interestata-
les, establecidos de acuerdo a estudios que busquen maximizar las ventajas 
geográficas y no según criterios individuales por Estado.

h Se deben promover y apoyar estrategias comerciales que rescaten la 
identidad regional de los productos. Esto puede constituir una importante 
vía de inserción en los mercados nacional e internacional, aprovechando 
las ventajas competitivas. Así se logrará una oferta de calidad, con mayor 
presencia de marca en el mercado y con mejor capacidad de negociación de 
las condiciones del intercambio por parte de los productores.

Fundamento Legal:
Artículos 149, 150, 151, 152 y 153 
de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable.
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e Problemática a Resolver

Las condiciones de producción y 
de mercado para un producto en par-
ticular son muy diferentes a lo largo 
del territorio nacional, lo que implica 
que a nivel regional y estatal se cuente 
con diferentes necesidades, capacida-
des y oportunidades tanto de encade-
namiento como de competitividad. La 
falta de acuerdos tácitos para que los 
gobiernos estatales y federal se coordi-
nen, ha implicado duplicidad de accio-
nes, así como planteamientos contra-
dictorios que es necesario corregir.

e Objetivo

Desarrollar Sistemas-Producto que 
sean compatibles con las líneas de po-
líticas tanto federal como local, con la 
perspectiva de asegurar la convergen-
cia entre dependencias y órdenes de 
gobierno. 

e Justificación

El principal objetivo del Sistema-
Producto es poder lograr una integra-
ción y una comunicación permanente 
entre los agentes de la cadena y una 
coordinación con los diferentes órde-
nes de gobierno, con la perspectiva de 
fortalecer integralmente cada eslabón 
de las cadenas productivas, armoni-
zando la producción con el consumo, 
lo cual es fundamental para llegar al 
mercado en mejores condiciones y ge-
nerar productos de calidad y de alta 
competitividad. y

VI.a. 
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POLítica propuestA
Desarrollar Sistemas-Producto con base en acuerdos y convenios 
entre la Federación y los Estados, garantizando la coordinación 
interinstitucional entre los distintos órdenes de gobierno.
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e Problemática a Resolver

Durante muchos años se han reali-
zado esfuerzos de integración de cade-
nas productivas. Posiblemente los fra-
casos del pasado obedezcan a que en 
ellos han participado organizaciones 
gremiales y corporativas, tanto por 
el lado del sector primario como del 
sector agroindustrial. De acuerdo a la 
evidencia tanto nacional como inter-
nacional, el enfoque Sistema-Produc-
to puede tener éxito si y sólo si par-
ticipan productores individuales y/o 
organizaciones de productores de tipo 
estrictamente económico, sin ningún 
rasgo político; así como empresarios y 
no sus organismos dirigentes28. 

Relacionado con el fortalecimiento 
de organizaciones económicas, se en-
cuentra la necesidad de otorgar mayor 
especificidad a la integración de Sis-
temas-Producto, ya que el desarrollo 
de potenciales productivos regionales 
pasa por resolver problemas de carác-
ter microrregional y mesorregional, 
los cuales sólo pueden ser atendidos 
en la medida en que se ubiquen los 
eslabones particulares y diferencia-
dos, que no son detectados cuando 
los Sistemas-Producto se establecen 
de forma genérica. Deficiencias en la 
organización, manejo de tierras, co-
mercialización, asesoría técnica, fi-
nanciamiento, comercialización, etc. 
no logran superarse en la medida en 
que son problemas atendidos par-
cialmente, sin una visión articulada 

ni un planteamiento de conjunto, lo 
que puede resolverse con mayor per-
tinencia a través de la integración de 
Sistemas-Producto específicos. 

e Objetivo

Instrumentar la figura de comités 
Sistemas-Producto específicos, dedi-
cados a fortalecer el desarrollo de 
cadenas productivas a nivel microrre-
gional y mesorregional, garantizando 
el equilibrio entre el consumo local  
y zonas productivas, así como apo-
yando el desarrollo de las organiza-
ciones económicas que la conforman,  
independientemente de las condicio-
nes políticas que prevalezcan al paso 
del tiempo. 

e Justificación

El éxito de los Sistemas-Producto 
depende de que el gobierno en gene-
ral se convierta sólo en una instancia 
normativa y de apoyo técnico, logís-
tico y financiero, para que el peso de 
la organización y consolidación de 
las cadenas productivas recaiga so-
bre los propios agentes privados, no 
gubernamentales, quienes deben ser 
los principales responsables de los 
avances de cada uno de los eslabones. 
Otro requisito clave para el desarrollo 
de Sistemas-Producto, se encuentra 
en la consolidación de éstos a partir 
del reconocimiento de sus especifi-
cidades geográficas, lo que implica-

ría tanto la agregación de municipios 
como de un conjunto de Estados, lo 
que permitiría también atender a los 
primeros eslabones de la cadena (pro-
ductores, insumos, asistencia técnica 
e intermediarios) de alguna condición 
agroecológica determinada. Además, 
se debe tomar en cuenta que la expre-
sión territorial de una cadena produc-
tiva construye propiamente meso y 
microrregiones independientes de los 
límites político-administrativos de los 
Estados y del país. La generación de 
instrumentos específicos de articula-
ción productiva a esas escalas, senta-
ría las bases para un proceso de con-
solidación de los Sistemas-Producto 
desde el ámbito local. y

VI.b. 

27. Una micro región puede ser una agre-
gación de núcleos agrarios al interior de 
uno o varios municipios, mientras una meso 
región se entiende como una agregación 
parcial o total, de Entidades Federativas. 
28. Rosenzweig Andrés 2003. Breve Análisis 
Económico de La Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable (Versión Preliminar para Dis-
cusión Interna), México. IICA, (manuscrito).

POLítica propuestA
Reglamentar la conformación de los Comités Sistema-Producto 
para fomentar su especificidad y regionalización (micro y 
meso regional)27, así como la organización de productores en la 
integración de la cadena productiva. 
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e Problemática a Resolver

La pieza angular del desarrollo 
exitoso de los Sistemas-Producto es 
contar con organizaciones económi-
cas independientes, eficaces y eficien-
tes. En el caso de las organizaciones de 
productores, respecto a las de carácter 
agroindustrial y mercantil, se observa 
un fuerte déficit en su estructuración 
y funcionamiento. En la mayoría de los 
casos las organizaciones de producto-
res exitosas tienen serios problemas 
de escala, debido a una baja produc-
tividad y errática participación en los 
mercados, mientras tanto, muchas 
organizaciones con carácter regional, 
corresponden a organizaciones clien-
telares con intereses predominante-
mente políticos ajenos a los meramen-
te económicos o sociales, lo que resulta 
en un impedimento para asumir retos 
productivos y de desarrollo económi-
co, en beneficio de sus miembros. 

e Objetivo

Otorgar apoyos que incentiven la 
evolución y modernizaciones de orga-
nización de productores, en la perspec-
tiva de fortalecer su participación en el 
desarrollo de los Sistemas-Producto.

e Justificación

No todas las organizaciones gre-
miales mesorregionales y microrregio-
nales tienen cerrado el paso a evolu-
cionar estructuralmente y modernizar 
su accionar hacia el compromiso de 
organizar a los productores en el de-
sarrollo de las cadenas productivas de 
las que son parte. Por otra parte, no 
reconocidas cabalmente como organi-
zaciones también productivas, se en-
cuentran los ejidos, piezas clave de la 
estructura agraria nacional y que por 
razones ideológicas han sido excluidas 
de la política de fomento productivo 
federal. Tanto los ejidos como las or-
ganizaciones gestoras, son no sólo una 
realidad en el campo mexicano, sino 
también representan bases concretas 
de agregación social. Sin su transfor-
mación y participación difícilmente se 
logrará asegurar un encadenamiento 
armónico de los productores, sobre 
todo de los pequeños productores, en 
las cadenas productivas a la que natu-
ralmente pertenecen. y

VI.c. 
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POLítica propuestA
Establecer fondos estatales para fortalecer a los productores y 
sus organizaciones, cuyos apoyos se otorguen exclusivamente a 
proyectos productivos, de capacitación y fortalecimiento 
institucional, vinculados al desarrollo de los Sistemas-Producto.
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e Problemática a Resolver

Cerca del ochenta por ciento de los 
productores agrícolas poseen predios 
menores a cinco hectáreas, destinan-
do su producción tanto a satisfacer 
parcialmente sus necesidades alimen-
ticias como a comercializar pequeños 
volúmenes. En múltiples casos estos 
productores son diversificados, por lo 
que la forma en como se insertan en 
los Sistema-Producto se ha basado en 
esquemas de distribución y abasto, así 
como propuestas de desarrollo tecno-
lógico, distintos al que tienen los pro-
ductores especializados. 

El carácter diversificado de estas 
unidades se observa frecuentemente 
como una limitante, en la medida en 
que para alcanzar calidades, volúme-
nes y disponibilidad de productos de 
forma organizada, requieren de nive-
les complejos de organización. 

En su concepción, la metodología 
Sistemas-Producto y en particular la 
elaboración de los planes rectores, 
no considera la presencia de estas 
unidades diversificadas, aún cuan-
do en los hechos, suelen representar 
los principales abastecedores de las 
cadenas productivas a las que pre-
tenden orientar, lo que ha implica-
do deficiencias en los diagnósticos y 
en consecuencia, en las estrategias y 
propuestas de solución.

e Objetivo

Considerar la participación de los 
pequeños y medianos productores di-
versificados como ejes medulares de 
múltiples cadenas productivas, por lo 
que deben incorporarse en los diag-
nósticos, estrategias y soluciones, que 
dan lugar a los planes rectores de Sis-
temas-Producto.

e Justificación

La problemática, soluciones y com-
promisos diferenciados por cada uno 
de los eslabones, deben quedar plas-
mados en los diferentes planes recto-
res por Sistemas-Producto. Más aún, 
cuando en muchas ocasiones las po-
sibilidades de éxito de una cadena se 
encuentra en el aprovechamiento de 
nichos productivos, o de volúmenes de 
producción, que sólo pueden alcanzar-
se con la incorporación de productores 
campesinos que basan su estrategia de 
reproducción en el desarrollo de múl-
tiples actividades productivas. y

VI.d. POLítica propuestA
Incorporar el concepto de unidades de producción diversificadas 
en los programas rectores Sistema-Producto, asegurando la 
participación virtuosa de pequeñas unidades de producción 
campesina.
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VI.e. 

29. Gordillo de Anda Gustavo. 2006. 
Agenda para el Campo Mexicano. Revista 
Nexos. México. No. 340. Abril de 2006.
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e Problemática a Resolver

Es fundamental reconocer que la 
competitividad y la integración de ca-
denas, rebasan el ámbito de acción de 
SAGARPA, por lo que no ha resultado 
sencillo involucrar a otras dependen-
cias en las tareas de focalizar y dife-
renciar los esfuerzos de integración 
para generar incentivos según las 
características de cada cadena pro-
ductiva. En consecuencia, la falta de 
mayores sinergias entre secretarías 
y programas, que son obligadas para 
poder concretar las estrategias de in-
tegración y fortalecer los proceso de 
encadenamiento 29.

e Objetivo

Incentivar el fortalecimiento de 
cada uno de los eslabones de las cade-
nas productivas, mejorando la calidad 
y cantidad de los apoyos otorgados 
por el Estado, a través de la diversifi-
cación de la oferta institucional. 

e Justificación

El desarrollo de Sistemas-Produc-
to integrales requiere de la articula-
ción de una compleja gama de pro-
gramas y proyectos que rebasan por 
mucho las tareas netamente produc-
tivas y tecnológicas, por lo que se ne-
cesita la convergencia de recursos y la 
participación de una amplia gama de 
dependencias y programas, tanto los 
ubicados específicamente en el sec-
tor rural como de otros agentes, por 
ejemplo, los involucrados en las tareas 
de propiciar el desarrollo de mercados 
en los centros urbanos. y 

POLítica propuestA
Ampliar en recursos y orientaciones los convenios de 
competitividad entre los sectores de un Sistema-Producto y 
diferentes dependencias, para aumentar su competitividad.



e Problemática a Resolver

Las ciudades son polos de con-
sumo a partir de los cuales se crean 
verdaderos sistemas de intercambio, 
que definen el funcionamiento de las 
cadenas productivas a escala nacional 
e internacional. En buena medida, el 
abastecimiento de las grandes ciuda-
des (México, Guadalajara, Monterrey, 
Veracruz, Puebla, Mérida y otras) es 
una prioridad, en donde a los actores 
involucrados parece interesarles poco 
la forma en como se distribuyen las 
mercancías, proceso este, frecuente-
mente caracterizado por conectivida-
des o circuitos producto-consumidor 
altamente irracionales. Cuenta de ello, 
es la presencia de zonas productoras 
que no han generado mecanismos de 
transferencia directa de sus productos 
a las áreas de consumo de escala me-
nor, casi siempre ciudades intermedias, 
aún cuando estas se encuentren a unos 
cuantos kilómetros. En muchos casos 
el consumidor tiene que esperar que 
el producto recorra largas distancias: 
primero de la zona productiva a la cen-
tral de abasto de las metrópolis, para 
posteriormente tener que regresar al 
centro comercial local. Esto provoca 
que los valores agregados que pue-
den irse acumulando en una cadena 
se diluyan ante el exceso de interme-
diarios, provocando encadenamientos 
perversos e ineficientes, que redundan 
en altos precios y baja calidad de los 
productos. Esto es un efecto de la poca 
posibilidad que tiene los productores 

de ofrecer volúmenes suficientes de 
mercancías con la calidad y caracterís-
ticas que requieren los mercados más 
dinámicos, particularmente las tien-
das de autoservicio o supermercados, 
lo que sí logran los intermediarios que 
muchas veces son los dueños de la in-
fraestructura, equipo y financiamien-
to necesarios para conseguirlo. 

e Objetivo

Proporcionar servicios tanto a los 
productores como consumidores que 
aseguren calidad y buen precio en los 
productos, y coadyuven a crear circui-
tos eficientes de transferencia de valor 
entre eslabones de una cadena produc-
tiva, sin que este valor agregado se di-
luya en un exceso de intermediarios, lo 
que va a mejorar, además las ganancias 
de los productores primarios. 

e Justificación

Mejorar la eficiencia de los eslabo-
nes de una cadena productiva contem-
pla de entrada dos dimensiones, por 
un lado el fortalecimiento tanto de los 
sectores y sus actividades, como por el 
otro, mejorar los mecanismos que im-
pulsan la conectividad territorial entre 
las zonas productoras y las de consumo. 
Con esta perspectiva en la vinculación 
urbano-rural se encuentran gran par-
te de las oportunidades económicas de 
la producción primaria. Por lo tanto, 
fortalecer el sistema de ciudades, sobre 
todo en la forma en como se conectan 

con sus zonas rurales periféricas pue-
de mejorar el posicionamiento de los 
productos primarios en el mercado y 
aumentar utilidades en beneficio tanto 
de los productores como de los consu-
midores30. y

30. FAO. 2003. Op. Cit.

POLítica propuestA
Crear centros de servicios logísticos mesorregionales de apoyo 
al desarrollo de los Sistemas-Producto y sus especificidades, 
propiciando los servicios post-cosecha que se requieren y dan 
valor al territorio. 
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VI.f. 
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e Problemática a Resolver

Los Sistemas-Producto nacionales 
se enfrentan a la presencia de merca-
dos en donde los precios de los pro-
ductos están fuertemente influencia-
dos por los precios internacionales, 
muchos de ellos distorsionados por 
los fuertes subsidios que reciben los 
productores primarios en los países 
desarrollados. Asociado a esto, desta-
ca que aún con los avances obtenidos 
en los últimos años, la productividad 
de la producción agropecuaria, pes-
quera y forestal nacional, continúa 
siendo baja tanto respecto a otros 
sectores de la economía nacional32 
como a la que se presenta en los paí-
ses desarrollados 33. Esto tiene como 
consecuencia la pobre competitivi-
dad de buena parte de los productos 
primarios nacionales. 

Esta brecha resulta infranquea-
ble para la mayoría de los productos 
agropecuarios, en la medida en que a 
éstos se les compara genéricamente, 
sin otorgarles ningún valor por sus 
especificidades y características cul-
turales resultado de siglos de manejo 
o de innovaciones locales, lo que sin 
duda representan ventajas comparati-
vas para los mercados. 

Estas características, que diferen-
cian productos del mismo género, son 
un valor agregado que actualmente 
no está siendo considerado por las 
políticas públicas existentes, con la 
claridad requerida.

e Objetivo

Priorizar el desarrollo de Siste-
mas-Producto que tengan ventajas 
comparativas, producto de condi-
ciones locales, tanto naturales como 
culturales, lo que representa un valor 
agregado que puede coadyuvar a me-
jorar los niveles de competitividad y 
por lo tanto, generar nuevas oportu-
nidades de desarrollo.

e Justificación

Las condiciones naturales e histó-
ricas hacen de México un país agroeco-
lógicamente diverso. Esto significa que 
existe una amplia gama de productos 
con características en muchas ocasio-
nes únicas y que son ampliamente va-
loradas en los mercados. Los excesos 
en la proliferación de paquetes tecno-
lógicos que no reconocen esta diver-
sidad y la falta de programas especí-
ficos, lo único que están provocando,  
en pos de elevar la productividad, es 
desperdiciar un enorme potencial 
competitivo. y 

VI.g. 

31. “Las que identifiquen un producto como 
originario del territorio de un miembro o 
de una región o localidad de ese territorio, 
cuando determinada calidad, reputación, 
u otra característica del producto sea im-
putable fundamentalmente a su origen 
geográfico”. Este es un concepto relativa-
mente nuevo en el comercio mundial. En 
México la Denominación de Origen es la 
Indicación Geográfica (IG) disponible para 
registro, aunque también las marcas co-
lectivas y las de certificación pueden fun-
gir como IG. Jorge Larson, comunicación 
personal.

32. Plan Nacional de Desarrollo 2007-
2012. Presidencia de la República.
 
33. Mazoyer Marcel. 2006. Defendiendo al 
Campesinado en un Contexto de Globali-
zación. En: Los desafíos de la Agricultura 
Campesina. México. Serie Mesas Redon-
das. CEDRSSA. Cámara de Diputados.  
Pp 9-26.
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POLítica propuestA
Impulsar un programa especial para productos con indicación 
geográfica31, para aprovechar nichos agroecológicos, promover 
los conocimientos y prácticas innovadoras y tradicionales.
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e Problemática a Resolver

Es reconocido ampliamente que la 
mayor parte de las unidades de pro-
ducción rural en México se encuen-
tran excluidas del sistema financiero 
nacional. Aunado a esto se observa 
que en la medida en que avanzan los 
años, el acceso a apoyos financieros 
en el sector presenta una consisten-
te tendencia a reducirse, muestra de 
ello es que el crédito rural mostró una 
pronunciada tendencia decreciente en 
los últimos años: en 1993 al sector se 
le destinó 7,0% del crédito total de la 
economía, en tanto que en 2004 sólo 
alcanzó 2,5% del total 34. 

La falta de estrategias de financia-
miento específicas, regionalizadas y 
enfocadas a la competitividad com-
plica la integración y el desarrollo de 
Sistemas-Producto. Situación que se 
complica aún más, en la medida en 
que en la búsqueda de financiamien-
to, persiste la falta de coordinación 
entre los actores de una cadena pro- 
ductiva. 

e Objetivo

Impulsar la creación de IFRs es-
pecíficas, que promuevan integración 
y la competitividad de los Sistemas-
Producto.

e Justificación

En México existe la necesidad de 
avanzar hacia un nuevo sistema de 

financiamiento rural que supere la 
dicotomía: banca comercial-banca 
pública que en México ha fracasado, y 
que sea incluyente hacia todos los sec-
tores de las cadenas productivas. En 
este nuevo orden de política financie-
ra, una de las principales estrategias 
debe ser el impulso a instituciones 
financieras rurales (IFRs específicas), 
que funcionen como intermediarios 
entre los recursos públicos y priva-
dos, con las necesidades particulares 
de los Sistemas-Producto. Al respec-
to, vale considerar lo señalado por 
Isabel Cruz (2006), al afirmar que “La 
economía rural está compuesta por 
actividades primarias que requieren 
integración en cadenas agroalimenta-
rias y de agregación de valor. Los dife-
rentes tramos de la cadena requieren 
formas de financiamiento específicas 
de corto, mediano y largo plazos. Para 
responder a esta demanda, pero tam-
bién para lograr la viabilidad de los 
intermediarios locales, es estratégica 
la integración financiera en organis-
mos financieros de segundo piso. Los 
organismos de segundo nivel permi-
ten generar sinergias, complementa-
riedades y facilitar la participación en 
el mercado financiero con productos y 
tecnologías financieras compartidas. 
También coadyuvar a facilitar crédito 
a la comercialización, a la industriali-
zación y en general para la integración 
de cadenas de valor. Esta integración 
financiera debe ser promovida con re-
formas al marco legal”35.y

VI.h. 

 34. Ardila Sergio. 2006. El Sector Rural en 
México: desafíos y oportunidades. Banco  
Interamericano de Desarrollo. Departa-
mento Regional de Operaciones II. División 
de Recursos Naturales y Medio Ambiente. 
Nota de política. P. 18.

35. Hernández Cruz Isabel. 2006. Hacia 
un Nuevo Sistema Financiero Rural en 
México: Acceso Universal a Servicios Fi-
nancieros en el Campo. Conferencia Inter-
nacional sobre la Investigación en Finan-
zas Rurales: Aplicando los Resultados a la 
Política y a la Práctica, 19 al 21 de marzo 
del 2007, en la sede de la FAO en Roma, 
Italia.

POLítica propuestA
Impulsar la creación de instituciones financieras rurales 
(IFRs) estatales y mesorregionales, asociadas a esquemas de 
administración del riesgo y al impulso de la competitividad de 
los Sistemas-Producto y sus especificidades.
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Acompañamiento 
del desarrolloVII 

La mayoría de los programas 
encaminados a fomentar la 

innovación han tenido un 
alcance limitado, y no han 

logrado perdurar ni articularse 
con las instituciones de 

investigación.

36. Aguilar Avila Jorge; Horacio Santoyo 
Cortés; José Luis Soleiro Rebolledo; J. Re-
yes Altamirano Cárdenas y Julio Baca del 
Moral. 2005. Transferencia e Innovación 
Tecnológica en la Agricultura, Lecciones 
y Propuestas. Programa de Investigación  
y Transferencia de Tecnología. UACH; 
CI ESTA A M;PRODUCE-Michoacán . 
México. Pag. 207.

37. Muñoz Manrubio; Roberto Rendón; 
Jorge Aguilar; J. Guadalupe Garcia y J. 
Reyes Altamirano. 2004. Redes de innova-
ción: un acercamiento a su identificación, 
análisis y gestión para el desarrollo rural. 
Programa de Investigación y Transferen-
cia de Tecnología. Fundación PRODUCE 
Michoacán A.C. Universidad Autónoma 
de Chapingo. México. P. 134.

El desarrollo tecnológico y el au-
mento de las capacidades locales, tan-
to de técnicos como de productores 
rurales, son condiciones que deben 
presentarse estrechamente vincu-
ladas, ya que en la medida en que se 
generen procesos con estos dos com-
ponentes articulados, las unidades 
económicas podrán mejorar su capa-
cidad de competencia y vinculación 
comercial. Además, la relación nega-
tiva entre población creciente, escasa 
productividad, pobreza y degradación 
ambiental sólo puede romperse sobre 
la base de una agricultura más pro-
ductiva, capaz de incrementar rendi-
mientos reduciendo el uso indiscri-
minado e ineficiente de fertilizantes, 
pesticidas e irrigación36.

La Ley de Desarrollo Rural Susten-
table (LDRS), delega en la SAGARPA 
la responsabilidad de instrumentar el 
Sistema Nacional de Investigación y 
Transferencia de Tecnología para el 
Desarrollo Rural Sustentable (SNITT) 
y del Sistema Nacional de Capacita-
ción y Asistencia Técnica Integral 
(SINACATRI), con el propósito de 
ordenar la oferta institucional hacia 
la atención de prioridades nacionales 
y generar la capacidad de conformar 
redes integradas por los protagonistas 
del desarrollo rural: empresas, orga-
nizaciones, productores e institucio-
nes y dependencias de los diferentes 
órdenes de gobierno.

Al respecto, algunas evaluaciones 
señalan que, aún con la incorpora-
ción del concepto de “sistemas” en el 
marco jurídico, en México prevalece 
una visión lineal de la innovación y 

transferencia de tecnología, en donde 
se separan los procesos de generación 
y validación de los de transferencia 
y difusión, colocando a los produc-
tores y a los prestadores de servicios 
profesionales en una posición sólo de 
receptores, por lo que únicamente los 
consideran sujetos pasivos en la apli-
cación de recomendaciones (Muñoz 
Manrubio, et al, 2004)37. 

Por su parte, la Comisión del Cam-
po de la CONAGO señala que los pro-
gramas dirigidos a la innovación y el 
acompañamiento técnico, se han ca-
racterizado por la baja participación 
de los productores en el diseño, ope-
ración y control de los mismos. Agre-
gando que, esto se debe a que algunas 
de sus características desincentivan 
la participación, debido básicamente 
porque privilegian:

A. los aspectos tecnológicos so-
bre el desarrollo del capital humano 
y social; 

B. la dependencia de los recursos 
(principalmente de los gubernamen-
tales) para cumplir sus funciones; 

C. la recurrente tentación a dise-
ñar y operar programas extensivos y; 

D. la poca experiencia de la mayo-
ría de los profesionistas empleados en 
estos programas. 

Así pues, la mayoría de los pro-
gramas encaminados a fomentar la 
innovación han tenido un alcance 
limitado, y no han logrado perdurar 
ni articularse con las instituciones de 
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investigación, las cuales también han 
sido cuestionadas por no dar solución 
a los problemas de los productores 
rurales.

Al respecto, la FAO (2006) hace 
hincapié en la necesidad de redefinir 
la función de los organismos encar-
gados de desarrollar estas tareas, en 
la perspectiva de incrementar su ca-
pacidad institucional de “gestionar el 
conocimiento”, para alcanzar proce-
sos de innovación y transferencia con 
calidad científica, en donde se amplíe 

el espectro de asuntos a investigar y 
transferir de los meramente tecnoló-
gicos, al mismo tiempo que se logra 
ampliar la base de organizaciones y 
sectores participantes. Buscando así 
mayor vinculación entre organismos 
públicos y privados con organizacio-
nes de productores, el sector agroin-
dustrial y la participación organiza-
da de productores y prestadores de 
servicios en la decisión sobre qué y 
dónde investigar 38. y

38. FAO. 2006. Informe de Evaluación Na-
cional del Subprograma de Investigación y 
Transferencia de Tecnología. Evaluación 
Alianza para el Campo, 2005. SAGARPA. 
P. 108

Lineamientos de política aprobados por la CONAGO

h El extensionismo y el acompañamiento técnico son necesarios para 
aumentar la eficiencia y dar sentido a los apoyos otorgados. Se requiere 
que sean incluidos montos específicos destinados a estas actividades en 
los presupuestos de los diferentes programas. Así mismo, se debe favo-
recer la asesoría técnica y la transferencia de tecnología desde el sector 
privado, por ejemplo a través de esquemas fiscales o de acuerdos de incor-
poración de tecnología desarrollada por los mismos.

h Se requiere avanzar en la expansión de fondos concursables para 
financiar la transferencia de tecnología, la innovación y la capacitación 
de los recursos humanos. Esto implica la integración de universidades 
e institutos tecnológicos en programas conducentes a la distribución y 
transferencia masiva de habilidades y conocimientos, apoyado por nuevas 
interacciones con los productores y privilegiando los aspectos de desarro-
llo del capital humano y social.

h Se debe, como apoyo a este proceso, promover en las instituciones de 
educación superior la formación integral de profesionales en desarrollo ru-
ral sustentable, abarcando aspectos que vayan desde la planeación partici-
pativa y con enfoque territorial, hasta la comercialización de los productos 
del campo en mercados internacionales altamente competitivos.

Fundamento Legal:
Artículos 22, 27, 28, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 
47,48, 49, 50, 51 y 52 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable.
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e Problemática a Resolver

La innovación de tecnología reali-
zada por el Instituto Nacional de Inves-
tigación Forestal, Agrícola y Pecuaria 
(INIFAP) y otros centros, institutos y 
universidades, en las entidades del país, 
con frecuencia se encuentra poco rela-
cionada con las tareas de transferencia 
de tecnología, sobre todo cuando estos 
esfuerzos rebasan a las “parcelas de 
validación”. Así mismo, la innovación 
y transferencia también repetidamen-
te poco o nada tienen que ver con la 
capacitación y asistencia técnica que 
proporcionan agencias gubernamen-
tales o privadas. Entre los esfuerzos 
institucionales y de organismos no gu-
bernamentales por incrementar las ca-
pacidades locales, existen experiencias 
que muestran un divorcio entre las re-
comendaciones técnico-científicas con 
la resolución de problemas concretos. 
Esto es resultado, de la falta de estrate-
gias integrales que sólo pueden formu- 
larse con base en la comprensión ca-
bal de procesos locales. La presen-
cia del Sistema Nacional de Inves- 
tigación y Transferencia de Tecnolo- 
gía para el Desarrollo Rural Sustenta-
ble (SNITT) y del Sistema Nacional de 
Capacitación y Asistencia Técnica Inte-
gral (SINACATRI), sin la existencia de 
espacios de convergencia tanto a escala 
nacional, mesorregional y estatal como 
local, contribuyen a la escasez de cana-
les de vinculación y, por consiguiente, 
dificultan la conformación de procesos 
de acompañamiento exitosos.

e Objetivo

Construir un “sistema nacional de 
gestión del conocimiento” para el desa-
rrollo rural, que integre a los sistemas 
actuales con los esfuerzos en las enti-
dades, para orientar los trabajos de di-
versos actores y agentes del desarrollo 
rural, en la construcción y operación 
de programas integrales de innovación 
y transferencia de resultados, tanto de 
investigaciones como de experiencias 
exitosas. 

e Justificación

Un sistema único y descentraliza-
do, permitiría eficientar los procesos 
de planeación sobre qué innovar y 
cómo transferir conocimiento, como 
también, facilitaría la definición y 
operación de estrategias de capaci-
tación y acompañamiento. También 
permitiría involucrar en “redes” a una 
amplia gama de actores y avanzar en 
la generación de procesos interactivos, 
retroalimentados por el conocimiento 
local y asociados a procesos de largo 
aliento, necesarios para alcanzar me-
joras permanentes.

Un sistema único podría funcio-
nar con base en programas integrales 
construidos desde los Estados y sus re-
giones, elaborados con base en acuer-
dos entre instancias de investigación, 
nacionales y locales, con otros agentes 
del desarrollo local y, de manera prin-
cipal, con los productores. y 

VII.a. 
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POLítica propuestA
Establecer un sistema único de investigación, validación, 
transferencia, innovación tecnológica, capacitación y asistencia 
técnica, integrado desde las entidades y mesorregiones del país, 
con la participación de los diferentes actores sociales.
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e Problemática a Resolver

La ausencia de coordinación entre 
las instituciones participantes en la 
innovación, transferencia y acompa-
ñamiento de tecnologías representan 
altos costos para el país. Los esfuerzos 
dispersos se explican en la existencia 
de diversos instrumentos institucio-
nales, en algunos casos contradicto-
rios, como es el traslape de progra-
mas con objetivos diametralmente 
opuestos, como puede ser el fomento 
en el manejo de la vida silvestre ver-
sus el fomento de la ganadería, en las 
mismas comunidades y productores.

La presencia de procesos disocia-
dos justifica el impulso de medidas 
que obliguen a las dependencias y or-
ganismos públicos y privados a desa-
rrollar instrumentos (programas in-
tegrales microrregionales) y entablar 
novedosas líneas de comunicación: 
redes que permitan generar sistemas 
locales para el desarrollo tecnológico 
y de capacitación rural, que además 
acerquen a los productores con los 
sectores dedicados a realizar investi-
gaciones. 

e Objetivo

Fomentar el desarrollo de sistemas 
integrales de desarrollo tecnológico 
y de capacitación rural, adaptados a 
las condiciones locales y que estén 
organizados con base en programas 
microrregionales, en donde se dis-

cuta sobre la solución de problemas, 
al mismo tiempo que se plantean 
estrategias para conciliar diversos 
intereses locales, facilitando la con-
formación de redes que encadenen el 
conocimiento local.

e Justificación

La elaboración de programas mi-
crorregionales de desarrollo tecnoló-
gico y capacitación rural se proponen 
como instrumentos de gestión local, 
que convoquen a la participación de 
investigadores, prestadores de ser-
vicios, organización de productores, 
municipios y comunidades presentes 
en un territorio y/o que participan en 
algún Sistema-Producto. 

Las redes de gestión y socializa-
ción del conocimiento son en sí mis-
mos, procesos que deben ser construi-
dos a partir de las propias estrategias 
locales de intercambio que tienen los 
productores y la población rural, mis-
mas que se expresan en necesidades 
y en consecuencia, pueden definir la 
demanda de nuevos conocimientos, y 
a partir de ahí conectarse con otros 
agentes y sectores. 

Tales construcciones técnico cul-
turales, siempre presentes, son difí-
ciles de detectar en la medida en que 
las instituciones públicas y privadas 
las ignoran, o de entrada desprecian. 
Coadyuvar en resolver esta falta de 
entendimiento entre los agentes del 
desarrollo rural y los procesos loca-

les de intercambio de conocimiento 
es fundamental. Por lo tanto, resulta 
importante encaminar esfuerzos, no 
sólo hacia ordenar la demanda y nece-
sidades de investigaciones locales, sino 
también avanzar en el entendimiento 
de la dinámica de los sistemas produc-
tivos que se buscan mejorar, así como 
en los procesos sociales y económicos 
que se pretenden fortalecer. y

VII.b. POLítica propuestA
Integrar programas microrregionales de desarrollo tecnológico 
y capacitación rural, asociados a redes de gestión y socialización 
del conocimiento.
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e Problemática a Resolver

Cada programa de fomento, ya sea 
estatal o federal se asocia con algún 
esquema particular de capacitación y 
transferencia de tecnología. Esta di-
versidad de programas, provoca que 
en una misma microrregión se pue-
dan encontrar diversos programas de 
capacitación dirigidos a la misma po-
blación objetivo, por lo que en muchas 
ocasiones en vez de complementarse, 
saturan paradójicamente la demanda 
local; y al mismo tiempo, desatienden 
a grupos importantes de producto-
res, en la medida en que no los ubi-
can bajo sus reglas de operación o los 
consideran productores rurales sin 
potencialidad. 

Por otra parte, no es difícil detec-
tar a productores que teniendo acce-
so a una amplia gama de ofertas, ha-
cen un uso deficiente de ellas o peor 
aún, no logran desarrollarse, incluso 
cuando supuestamente tienen todas 
las condiciones para hacerlo. Esta 
problemática habla de una dispersión 
de esfuerzos y del desorden en que 
se presenta la oferta institucional en 
muchas regiones del país. 

e Objetivo

Impulsar el acceso de los produc-
tores a una sola agencia de apoyo que 
ordene la oferta institucional y que 
permita, a su vez, fomentar la orga-
nización de los prestadores de servi-

cios profesionales en la resolución de 
problemas relacionados con temas 
tecnológicos, organizativos, comer-
ciales, etc.

e Justificación

La atención a los productores ru-
rales a través de los Prestadores de 
Servicios Profesionales (PSP) se de-
sarrolla bajo diferentes programas de 
inversión, que tienen a su vez diver-
sas reglas de operación. Por ejemplo, 
los programas de Fortalecimiento 
de Empresas y Organización Rural 
(PROFEMOR) y de Desarrollo de Ca-
pacidades (PRODESCA), pertenecen 
a la Alianza Contigo; las Agencias de 
Desarrollo Rural forman parte del 
Programa Especial para la Seguri-
dad Alimentaria (PESA); los Grupos 
Ganaderos de Validación y Transfe-
rencia de Tecnología (GGAVATT) al 
Subprograma de Desarrollo de Pro-
yectos Agropecuarios, y las Unidades 
de Innovación Tecnológica al Progra-
ma de Sistemas-Producto. 

Una agencia única regional puede 
ordenar está oferta, incrementando la 
eficacia en la operación de programas; 
podría también impulsar una mayor 
calidad de la capacitación y una me-
jor preparación de los prestadores de 
los servicios profesionales, así como, 
avanzar hacia una mejor vinculación 
de los sectores productivos y rurales 
de regiones específicas. y

VII.c. 
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POLítica propuestA
Crear agencias únicas de desarrollo rural integral asociadas a 
grupos de productores de validación y transferencia de tecnología 
regionales.



61

Propuestas de Políticas Públicas 
Para el Desarrollo Rural Sustentable desde una 

Visión Federalista del Campo Mexicano

e Problemática a Resolver

El fomento de innovaciones tec-
nológicas por programas guberna-
mentales está ligado a la validación y 
consecuente acreditación de “paque-
tes tecnológicos”, por parte de insti-
tuciones y centros de investigación 
de reconocido prestigio, como son el 
Instituto Nacional de Investigación 
Forestal, Agrícola y Pecuaria INIFAP 
y el Colegio de Postgraduados. 

En los métodos de validación y 
acreditación de tecnologías hasta 
ahora implementados, es frecuente 
que se dejen de lado el fomento de 
tecnologías resultado de procesos 
diferentes a los formales. Muestra de 
ello, es la poca o nula validación de 
tecnologías desarrolladas por pro-
ductores exitosos, que bien pueden 
constituir experiencias extrapolables, 
o bien, los propios modelos tecnológi-
cos desarrollados por organismos no 
gubernamentales o los propios pres-
tadores de servicios profesionales. 

En todo caso, es necesario ampliar 
el número de instancias de investiga-
ciones facultadas para validar y acre-
ditar tecnología, así como equilibrar 
el desarrollo de investigaciones for-
males con el desarrollo de una amplia 
campaña de recopilación y validación 
de experiencias exitosas, lo que sin 
duda acercaría el desarrollo científi-
co-técnico con el desarrollo local.

e Objetivo

Diversificar los esfuerzos para el 
desarrollo y validación de tecnologías, 
adaptando estímulos que fomenten la 
innovación y transferencia de tecno-
logías en proyectos que demuestren 
vinculación con los usuarios de las 
mismas. 

e Justificación

Si los diseños y resultados de inves-
tigaciones agropecuarias y forestales, 
así como su validación no se encuen-
tran vinculados con procesos locales, 
o bien dirigidos a resolver problemas 
concretos, tendrán como único futu-
ro cubrir expedientes, o en el mejor de 
los casos, tener alcances limitados. 

El establecimiento de fondos con-
cursables, mesorregionales y regiona-
les, fomentaría el interés por vincular 
a múltiples centros académicos con 
procesos locales y abriría la competen-
cia de organismos de diversas caracte-
rísticas que han logrado desarrollar o 
asociarse a experiencias tecnológicas 
y rurales exitosas. Además, con un 
fondo de estas características se ten-
dría también la posibilidad de apoyar 
productores exitosos, cuyos aportes 
al desarrollo tecnológico local no son 
estimulados por ningún instrumento, 
lo que facilitaría el intercambio de co-
nocimientos. Es necesario establecer 
una oferta de acompañamiento mul-
tianual estable en las regiones para es-

timular el surgimiento de despachos 
profesionales cercanos a los fenóme- 
nos locales. y

VII.d. POLítica propuestA
Desarrollar fondos mesorregionales y regionales concursables 
para la validación y acreditación de tecnología y estrategias 
de desarrollo rural. 
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Seguridad
alimentariaVIII 

Se calcula que el 60 % de la 
producción para consumo 
interno es producida por 

agricultores comerciales. 
Sin embargo, en los casos del 

maíz y del frijol, el grueso 
de la producción es de origen 

campesino.

39. Cortés Fernando, Enrique Hernández 
Laos y Minor Mora. 2004. Elaboración de 
una Canasta Alimentaria para México. 
Documentos de Investigación, 18. Secreta-
ria de Desarrollo Social. México. p. 54. 

40. Bartra Armando. 2006. Milpas Aira-
das: hacia la autosuficiencia alimentaria 
y la soberania laboral. En: Gerardo Otero. 
México en Transición: globalismo neolibe-
ral, estado y sociedad civil. Coedición Cá-
mara de Diputados, Simon Fraser Univer-
sity, Universidad Autónoma de Zacatecas 
y Miguel Ángel Porrúa. Pp 39-58.

La seguridad alimentaria se refiere 
a la garantía de un abasto oportuno, 
suficiente e incluyente de alimentos a 
la población. Para ello se debe asegu-
rar que todas las personas tengan, en 
todo momento, acceso físico y econó-
mico a los alimentos básicos que nece-
sitan. La responsabilidad de que esto 
suceda recae en el Estado, quien debe 
establecer las medidas necesarias que 
le permitan al país determinar sobera-
namente los lineamientos en materia 
de producción, abasto y acceso de ali-
mentos de la población.

La demanda interna de alimentos 
puede cubrirse con importaciones, 
siempre y cuando esto no vulnere la 
capacidad del país para obtenerlos y 
garantizar su acceso. Actualmente el 
71% de la población nacional padece 
pobreza alimentaria. La década pasa-
da México importó 110 mil millones 
de dólares en alimentos, entre 1994 a 
2004 el déficit comercial agroalimen-
tario pasó de 74 millones de dólares a 5 
mil 500 millones en 2004, y aún cuan-
do en el 2005 la balanza comercial se 
recuperó, las evidencias muestran que 
el país tiende a depender de la impor-
tación de alimentos39. Los alimentos 

básicos para la población mexicana 
son caros y su importación no siempre 
está asociada a la búsqueda de mejorar 
los niveles nutricionales40. 

De la gama de alimentos que for-
man parte de la canasta básica na-
cional, destacan por su importancia 
cultural el maíz y el frijol, los cuales 
al mismo tiempo corresponden a los 
principales cultivos producidos por 
las unidades de producción campesi-
na. Si bien, se calcula que el 60% de la 
producción para consumo interno es 
producida por agricultores comercia-
les, en los casos del maíz y del frijol, el 
grueso de la producción es de origen 
campesino. Garantizar el abasto de 
maíz y frijol es fundamental para ase-
gurar la alimentación de los mexica-
nos, hacerlo con base en el impulso en 
la producción interna, principalmente 
la generada por los campesinos, no sólo 
representa una estrategia redistributi-
va dirigida a mejorar las condiciones 
de vida de los pequeños productores, 
sino que también fortalece la cultura 
e identidad nacional, defiende la diver-
sidad biológica nacional y reconoce si-
glos de conocimiento en el manejo de 
estos cultivos. y

Lineamientos de política aprobados por la CONAGO

h La seguridad alimentaria debe ser un tema prioritario de las políticas 
del campo mexicano. El objetivo final de la seguridad alimentaria debe ser que 
todas las personas tengan, en todo momento, acceso físico y económico a los 
alimentos básicos que necesiten; esto se logrará asegurando una producción 
adecuada de alimentos y garantizando el acceso a los mismos. Asimismo, se 
debe asegurar que la dependencia externa del sistema alimentario se manten-
ga a niveles que se consideren económica y políticamente razonables.

Fundamento Legal:
Artículos 178, 179, 180, 181, 182 
y 183 de la Ley de Desarrollo 

Rural Sustentable.
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e Problemática a Resolver

El maíz es el cultivo que ha garan-
tizado la seguridad y soberanía ali-
mentaria de los mexicanos. El maíz es 
el principal producto agrícola nacional 
y al mismo tiempo los mexicanos son 
consumidores principales. Nuestro 
país es excedentario en maíz blanco 
para consumo humano y deficitario 
en maíz amarillo utilizado preferente-
mente en la agroindustria productora 
de alimentos para animales, fructo-
sa y bio-combustibles, en especial el 
etanol. Las importaciones de maíz 
blanco o su sustitución por maíz ama-
rillo, bajo el argumento de que son 
más baratos en el exterior, han tenido 
efectos especulativos y han provocado 
la disminución en la calidad del maíz 
que consumen las familias. Se espera 
un incremento en los precios de maíz 
amarillo destinado para la producción 
de etanol, lo que puede desplazar la 
producción de maíz blanco, poniendo 
en riesgo el consumo interno de este 
producto y con ello la seguridad ali-
mentaria del país.

e Objetivo

Garantizar un precio competitivo 
del maíz blanco, para asegurar ganan-
cias a sus productores, favoreciendo la 
producción diversificada de la mayor 
parte de los agricultores nacionales y 
la variabilidad agro-biológica de los 
maíces nativos.

e Justificación

El ingreso objetivo consiste en ase-
gurarle un ingreso mínimo al agricul-
tor, lo que permite una planeación y 
una elección adecuada de su siembra. 
Cuando el productor comercializa su 
cosecha y el precio de mercado no 
alcanza el mínimo marcado por el 
ingreso objetivo, el gobierno federal 
compensa la diferencia mediante un 
pago nominal al productor. El ingre-
so objetivo actúa como un seguro en 
contra de las caídas de los precios in-
ternacionales y regionales, es decir, 
es un ingreso piso, el cual no limita a 
los productores a obtener mayores ga-
nancias por su cosecha. y

VIII.a. POLítica propuestA
Diferenciar el precio del maíz amarillo del maíz blanco, 
estableciendo un programa ingreso-objetivo exclusivo para el 
maíz blanco, manteniendo sólo como referencia el precio que 
establece el mercado de valores al maíz amarillo.
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e Problemática a Resolver

De acuerdo con el Instituto Na-
cional de la Nutrición 18.4 millones 
de mexicanos sufren desnutrición en 
grado severo y otros 12.8 millones 
moderado. Proporciones balanceadas 
de maíz y fríjol permiten cubrir las 
necesidades básicas de proteínas. Sin 
embargo, el consumo de fríjol ha dis-
minuido en buena medida por su alto 
precio. Incrementar las proporciones 
de proteína en la dieta de los mexica-
nos debe ser una prioridad nacional.

e Objetivo

Incrementar de manera sustancial 
y sin la necesidad de importar ni pro-
ducir maíces transgénicos, el consu-
mo de proteína para mejorar los ni-
veles de nutrición de los sectores más 
desfavorecidos.

e Justificación

El Instituto Nacional de Investiga-
ción Forestal, Agrícola y Pecuaria
(INIFAP) en coordinación con el 
Centro Internacional Mejoramiento 
del Maíz y el Trigo (CIMMYT), han 
generado 26 variedades de maíz (20 
híbridos y 6 variedades) que contie-
nen un total de 10 por ciento de pro-
teínas, a su vez compuestos por una 
quinta parte de aminoácidos (lisina 
y triptofano) que son útiles al orga-

nismo, lo que, asociado a que estos 
maíces son 73.5 % más digeribles que 
los del grano común, propician que su 
proteína tenga una calidad 90 % simi-
lar a la que aporta la leche.

Asociado a la utilización de mejor 
material genético, resulta importan-
te apoyar a los pequeños producto-
res, muchos de ellos minifundistas, 
para que logren niveles apropiados 
de productividad a partir de mejorar 
sus actividades diversificadas, muchas 
de ellas tradicionales, relacionadas 
con el desarrollo de la milpa (maíz 
en asociación con otros cultivos, en 
especial frijol y calabaza, así como el 
aprovechamiento de múltiples arven-
ses: hierbas y arbustos útiles, que cre-
cen asociadas al cultivo del maíz) y el 
fortalecimiento de la producción de 
alimentos en los traspatios, en don-
de es posible incrementar la energía 
invertida por las familias campesinas 
por unidad de superficie, asegurando 
un mejor reciclado de nutrientes pro-
pios del manejo integral de la unidad 
de producción familiar. y

VIII.b. POLítica propuestA
Desarrollar un programa de fomento del uso de maíces criollos 
y con alto contenido proteico, conocidos como QPM (Quality 
Protein Maiz), asociado al fortalecimiento de actividades 
productivas de milpa y traspatio.
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e Problemática a Resolver

No obstante que el frijol es la  
principal fuente de proteínas para 
miles de familias, la desaparición de 
Conasupo y la creciente importa-
ción de este grano han provocado un 
efecto perverso en donde los bajos 
precios de la importación no están 
asociados a una mayor disponibili-
dad, lo que en buen medida se explica 
por la especulación existente ante la 
falta de mecanismos ágiles de distri-
bución y mercadeo.

e Objetivo

Garantizar un precio que retribu-
ya costos de producción y asegure a 
su vez, la disponibilidad a precios jus-
tos de este grano básico.

e Justificación

El frijol es la leguminosa más 
importante de México, su consumo 
per cápita sólo es superado por el del 
maíz, situándose en segundo lugar 
en cuanto a volumen de producción, 
también después del maíz. Su dis-
tribución puede mejorar a través del 
impulso a esquemas de agricultura de 
contrato, regulada por un programa 
estatal, que por un lado asegure un 
precio adecuado, definido bajo el es-
quema ingreso-objetivo y por el otro, 
asegure la distribución directa de este 
grano a las zonas de consumo. y

VIII.c. POLítica propuestA
Desarrollar un programa especial de apoyo a la comercialización 
y abasto del frijol, garantizando la justa distribución de la 
producción nacional, al mismo tiempo que se beneficia a los 
productores. 
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e Problemática a Resolver

Los subsidios dirigidos a la produc-
ción de alimentos básicos, principal-
mente los producidos por los pequeños 
productores rurales, se basan en el 
fomento al empleo de agroquímicos: 
fertilizantes, herbicidas y plaguicidas. 
Esta estrategia no sólo está resultando 
cara como política pública en la medi-
da en que los precios de estos insumos 
dependen a su vez de los precios del pe-
tróleo, sino que también, está disminu-
yendo la calidad en los alimentos que 
consume la población, provoca enfer-
medades a través de la contaminación y 
es poco sostenible agroecológicamente 
en la medida en que su empleo está aso-
ciado a la disminución de prácticas de 
manejo de tierras, lo que provoca por 
consiguiente la degradación de los sue-
los. Además, se encuentra circunscrita 
en una lógica perversa, al provocar la 
dependencia del campesino a insumos 
caros para garantizar su subsistencia, 
lo que a la postre sólo aumenta la vul-
nerabilidad económica y social de sus 
unidades de producción.

e Objetivo

Incrementar de forma sostenida la 
calidad de alimentos que producen y 
consumen los productores de granos 
básicos, en especial del maíz y frijol, 
así como disminuir los riesgos de en-
fermedades por contaminación por 
agroquímicos.

e Justificación

Los biofertilizantes son tecnolo-
gías desarrolladas en centros de inves-
tigación nacionales, que apoyan el de-
sarrollo agrícola utilizando bacterias y 
hongos que llevan nutrientes del aire a 
las raíces de las plantas. Bien maneja-
dos pueden llegar a duplicar el rendi-
miento por hectárea en comparación 
con fertilizantes químicos tradicio-
nales, reducen 50 por ciento el consu-
mo de agua de riego para los cultivos 
y abaratan costos a los productores, 
quienes con un paquete de 800 gra-
mos de biofertilizante con un costo 
de doscientos pesos, pueden cultivar 
hasta una hectárea de cereal. y

VIII.d. POLítica propuestA
Programa de fomento del uso extensivo de biofertilizantes, 
como medida para reducir la dependencia de insumos químicos, 
principalmente fertilizantes nitrogenados, reduciendo los costos 
de producción principalmente de alimentos.
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e Problemática a Resolver

Las zonas más desprotegidas tanto 
en el ámbito rural como urbano, en la 
medida en que son centros de pobla-
ción aislados o sin servicios suficien-
tes, tienden a pagar más para adquirir 
sus alimentos y bienes de consumo. 
Por otra parte, aún en zonas de fácil 
acceso es común encontrar que los 
patrones alimenticios están definidos 
por alimentos “chatarra”, lo que es un 
factor importante de desnutrición.

Esta problemática se incrementa 
en la medida en que los circuitos co-
merciales favorecen la distribución 
de productos ligando grandes centros 
productivos con los de consumo, sin 
aprovechar las ventajas comparativas 
a escala microrregional, lo que enca-
rece los alimentos, aún entre regiones 
cercanas.

e Objetivo

Crear circuitos microrregionales 
de abasto, que articulen la producción 
y el consumo local, a través del esta-
blecimiento de canastas básicas que 
garanticen su calidad nutricional y 
consideren en primer lugar la disponi-
bilidad de productos locales.

e Justificación

Diconsa es una empresa paraes-
tatal creada con el propósito de con-
tribuir a la superación de la pobreza 
alimentaria, mediante el abasto de 
productos básicos y complementarios 
a localidades rurales de alta y muy alta 
marginación, con base en la organiza-
ción y la participación comunitaria. 
Entre sus funciones principales está 
la de promover mercados y regular de 
forma natural los precios. y

VIII.e. POLítica propuestA
Crear un sistema nacional de abasto que impulse y refuerce 
centros regionales de logística alimentaria (DICONSA) 
para garantizar una canasta básica alimentaria de calidad 
y fácil acceso.
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Deterioro ambiental y 
calidad de vidaIX 

México es el país con mayor 
diversidad ecológica de América 

Latina, ocupando el tercer lugar 
a nivel mundial en biodiversidad. 

En términos del producto interno 
bruto, es la catorceava economía 
mundial y de acuerdo al Indice de 
Desarrollo Humano, nuestro país 
ocupa el lugar 53 a nivel mundial.

41. Panel de la Evaluación de los Ecosiste-
mas del Milenio. 2005. Evaluación de los 
Ecosistemas del Milenio: Informe de Síntesis. 
Millenium Ecosystem Assesment. P. 43.
 
42. INE. Indicadores para la Evaluación del 
Desempeño Ambiental, Reporte 2000.

43. Fondo Monetario Internacional. World 
Economic Outlook Database, abril de 2007.

44. Zekely Miguel y Erika Rascon. 2004. 
México 2000-2002: Reducción de la Pobreza 
con Estabilidad y Expansión de Programas 
Sociales. Documentos de Investigación, 15. 
Sedesol

45. Boltvinik, Julio y Araceli Damián (co-
ord.), 2004. La pobreza en México y el mun-
do. Realidades y desafíos, Siglo XXI Editores, 
México.

46. Sanchez Cantú Arturo y Laura M. 
Reyes. 2006. Velocidad de satisfacción 
de necesidades básicas y asignación de 
recursos en el decenio 1990-2000. En:  
CEDRSSA. 2006. Escenarios y Actores en 
el Medio Rural. Cámara de Diputados.  
Pp. 61-77

De acuerdo con la Evaluación de 
los Ecosistemas del Milenio (2005) “el 
alivio de la pobreza y la disminución 
de la desigualdad social no serán posi-
bles y menos aún sostenibles en el largo 
plazo, sin un manejo racional y social-
mente equitativo de los sistemas na-
turales que proveen bienes y servicios 
esenciales para el bienestar humano”41.

México, con cerca de 2.0 millones 
de km² de territorio, 11,000 km de li-
torales, se ubica geográficamente en 
confluencia con las regiones neoár-
tica y neotropical, lo que aunado con 
su abrupta orografía y diversidad cli-
mática, ha permitido el desarrollo de 
múltiples ecosistemas que albergan 
una excepcional riqueza de flora y 
fauna silvestres. México es el país con 
mayor diversidad ecológica de Améri-
ca Latina, ocupando el tercer lugar a 
nivel mundial en biodiversidad42.

Esta riqueza biológica ha servido 
para el desarrollo económico del país, 
muestra de ello es que en términos 
del producto interno bruto, México 
es la catorceava economía mundial, 
condición que le ha valido para for-
mar parte de la OCDE y ser conside-
rada una de las economías emergente 
de mayor éxito43. Sin embargo, si bien 
existen evaluaciones que indican que 
en México la pobreza se ha reducido, 
afirmando que actualmente se ha lo-
grado revertir las tendencias negati-
vas presentes desde la crisis financiera 
de 199444, las condiciones de pobreza 
en el medio rural aún son alarmantes. 
En 2004, el 28 % de los habitantes en 
zonas rurales se encontraban en nive-
les de pobreza extrema y el 57 % en 
situación de pobreza moderada45. 

Es evidente que en el país existen 
grandes desigualdades regionales en el 
crecimiento; la dotación de servicios 
básicos y las oportunidades de empleo 
y desarrollo de los habitantes 46, aún 
cuando paradójicamente, gran parte 
de los pobres de México se encuen-
tran ubicados en las zonas con mayor 
riqueza biológica del país47. 

Estas contradicciones entre rique-
za natural, crecimiento económico y 
pobreza, han planteado la necesidad 
de establecer otros indicadores más 
relacionados con la calidad de vida 
de la población, lo que se refiere al 
derecho de los seres humanos a tener 
acceso a la educación, alimentación, 
libertades políticas, salud y un medio 
ambiente sano. Entre estos instru-
mentos de evaluación se encuentra el 
índice de desarrollo humano (IDH), 
propuesto por el PNUD en 1990, el 
cual se basa en tres indicadores: (i) 
esperanza de vida; (ii) tasa de alfabe-
tismo y acceso a la educación e (iii) 
ingreso, medido por el PIB per cá-
pita en dólares. De acuerdo al IDH, 
nuestro país ocupa el lugar 53 a nivel 
mundial, por debajo de países como 
Cuba, Uruguay y Chile por citar algu-
nos, mostrando que en nuestro país 
prevalece una gran desigualdad y que 
el crecimiento económico reciente no 
ha estado acompañado de una mejor 
distribución de la riqueza: la décima 
parte más rica de la población gana 
más de 40 por ciento de los ingresos 
totales, mientras la décima parte más 
pobre sólo obtiene el 1.1 por ciento48. 

De acuerdo a la CONABIO (2006) 
la sociedad mexicana obtiene bienes 
esenciales de los sistemas naturales 



69

Propuestas de Políticas Públicas 
Para el Desarrollo Rural Sustentable desde una 

Visión Federalista del Campo Mexicano

69

47. Eckart Boege Schidt. 2006. Territorios y 
Diversidad Biológica: la agrobiodiversidad 
de los pueblos indígenas de México. En: Bio-
diversidad y Conocimiento Tradicional en 
la Sociedad Rural. México. CEDRSSA.

48. Luis Vega Martínez: La Pobreza en 
México, Observatorio de la Economía Lati-
noamericana, Número 44, junio 2005.

como alimentos, forraje, madera y 
productos farmacéuticos. Estos bie-
nes representan una parte importante 
de la economía nacional y de la de au-
toconsumo de no menos de 20% de la 
población del país. Lo que hasta aho-
ra ha sido poco apreciado es que los 
sistemas naturales también propor-
cionan servicios fundamentales para 
el mantenimiento de la vida en el pla-
neta. Estos servicios incluyen la cap-
tura de bióxido de carbono del aire, la 
captación y purificación del agua de 
lluvia, la regulación del clima, la rege-
neración de la fertilidad del suelo y la 
producción y el mantenimiento de la 
biodiversidad, de la cual se obtienen 
las materias primas utilizadas para 
alimentos, fibras, madera y produc-
tos farmacéuticos. Por desgracia, esta 
misma institución señala que si bien, 
la transformación de los ecosistemas 
ha generado importantes beneficios 
económicos y sociales, ha provocado 

la pérdida de biodiversidad y de otros 
servicios ecosistémicos cuyos costos 
no han sido valorados hasta ahora. 
Algunos datos al respecto son:

A.	 Existen alrededor de 2,583  
especies que están identificadas en la 
NOM-059-SEMARNAT-2001 como 
en peligro de extinción. 

B.	 La deforestación y fragmenta-
ción de los ecosistemas naturales es es-
pecialmente crítica en México. Se cal-
cula que la tasa de deforestación entre 
1970 y 1990, incluyendo la conversión 
de la vegetación original y su reempla-
zo por vegetación perturbada (vegeta-
ción secundaria), fue de alrededor de  
800.000 ha/año. Para la década pos-
terior, la Semarnat considera que 
se deforestaron 348.000 ha/año, lo 
que muestra más que una dismi-
nución, problemas en las diferentes  
mediciones. 

C. Las selvas tropicales son los 
ecosistemas terrestres que han sufri-
do las mayores transformaciones an-
tropogénicas entre los grandes tipos 
de vegetación de México.

D. Un total de 88.1 millones de 
hectáreas con algún tipo de degra-
dación, cifra equivalente a 45.2% del 
territorio nacional. 

E. El aporte de nitrógeno y fósforo 
por el uso de fertilizantes artificiales 
ha aumentado desde 1950 y represen-
ta un factor de cambio importante en 
los ecosistemas terrestres, dulceacuí-
colas y costeros.

F. En México los costos mone-
tarios del deterioro ambiental (in-
cluyendo los desastres naturales) re-
presentan un promedio anual en el 
periodo 1996- 2003 de aproximada-
mente 10.36% del PIB.

Fundamento Legal:
Artículos 5, 11, 15, 53, 55, 80, 146, 
154, 155, 156, 157, 158, 159, 176 y 190 
de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable.

Lineamientos de política aprobados por la CONAGO

h Como parte de una visión integral y sustentable del desarrollo rural, 
es necesario que las políticas públicas de impulso al campo incorporen de 
una manera plena los criterios de conservación ambiental y de combate a 
la pobreza. El conjunto de todos los programas de apoyo al campo deben 
incluir criterios ambientales y sociales en sus diseños y operación.

h Los aportes institucionales en las zonas indígenas o de alta margi-
nación han sido insuficientes para lograr generar condiciones de desarro-
llo. La oferta institucional de las áreas de salud, educación, alimentación y 
apoyos al ingreso debe ser suficiente para asegurar la cobertura universal 
y llevar, así, las condiciones de vida de estas regiones a los estándares mí-
nimos de calidad que posibilite el desarrollo de capital humano.
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Comisión Nacional para el Conocimiento 
y Uso de la Biodiversidad.
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e Problemática a Resolver

El papel de las comunidades ru-
rales es fundamental en la conserva-
ción y recuperación del capital na-
tural, sin embargo, su condición de 
pobreza extrema y en muchos casos 
el deterioro ambiental que prevalece, 
revela problemas de concepción en 
las políticas públicas asistencialistas 
que se aplican, ya que éstas parten de 
que no existen opciones de desarrollo 
para las comunidades rurales, por lo 
que proporcionan recursos para edu-
cación y alimentación con el objetivo 
de hacer más eficiente su ubicación 
en actividades diferentes a las prima-
rias. Si bien es cierto que en muchas 
regiones la evolución poblacional y la 
cantidad y condición de los recursos 
que prevalecen no lograría garanti-
zar el bienestar social de la población, 
también es cierto que los programas 
de subsidios sin vinculación a acti-
vidades que reconozcan el papel de 
las comunidades en la conservación 
y recuperación de recursos naturales 
sólo están eternizando la inversión 
de gasto público, pues al no reducirse 
el deterioro ambiental, los costos de 
atención de la pobreza continuarán 
en aumento. 

e Objetivo

Avanzar en la superación de la 
pobreza, reconociendo el papel de las 
comunidades rurales, indígenas mu-
chas de ellas, en la conservación y re-
cuperación de los recursos naturales, 
así como en la producción de alimen-
tos y bienes de consumo.

e Justificación

En materia social, los ecosistemas, 
además de ofrecer medios de subsis-
tencia y beneficios para la gente en el 
campo y las ciudades, representan un 
espacio ideal para promover equidad 
social, a través de políticas claras de 
acceso y distribución equitativa de 
beneficios. Esto es clave si queremos 
un alivio a la pobreza que no sea sim-
plemente coyuntural49. Además, una 
forma de obtener mejores dividendos, 
apostando al mejoramiento sostenido 
de la calidad de vida, es dirigiendo los 
recursos del combate a la pobreza a 
prácticas que fortalezcan la economía 
de las familias campesinas, como son 
las actividades de la milpa, el traspa-
tio, el fomento a la organización y los 
mercados locales. y

IX.a. POLítica propuestA
Asociar los programas de combate a la pobreza, en particular 
los subsidios entregados con el Programa Oportunidades, con 
acciones de producción, conservación y manejo sustentable de los 
recursos naturales.
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e Problemática a Resolver

Las regiones con presencia cam-
pesina e indígena, son por lo general 
zonas con una alta biodiversidad. Los 
sistemas productivos que ahí se desa-
rrollan se caracterizan por el manejo 
diversificado de los recursos naturales 
producto de siglos de conocimientos 
sobre plantas y animales, transmiti-
dos de generación en generación50. 

La cultura etnobotánica sobre 
plantas útiles y germoplasma utiliza-
do en distintos cultivares, son resul-
tado de ricos procesos de domestica-
ción, por lo que en sí mismos tienen 
un enorme potencial económico. Aún 
cuando este tipo de agricultura ha 
sido reconocida como bien común de 
la humanidad por la Convención de 
las Naciones Unidas sobre Biodiversi-
dad Biológica, sus recursos genéticos 
se convirtieron en un bien económico 
sujeto a propiedad intelectual, en un 
contexto que desfavorece la propie-
dad intelectual colectiva de los pue-
blos indígenas, por lo que estos recur-
sos han sido fácilmente apropiados 
por compañías transnacionales sin 
ningún beneficio para los producto-
res que conservan los conocimientos 
sobre sus usos y ventajas. Esta des-
valorización esta asociada con el fo-
mento que dependencias de gobierno 
realizan sobre paquetes tecnológicos 
que buscan transformar los patrones 
tradicionales, provocando la pérdida 
de la agrobiodiversidad. 

e Objetivo

Apoyar a los productores diversi-
ficados con programas de fomento al 
desarrollo rural, que incorporen los 
aportes de los productores en el man-
tenimiento de la agrobiodiversidad. 

e Justificación

En las zonas indígenas se encuen-
tra alrededor del 76 % de la superfi-
cie que en México aún    es conserva de 
vegetación natural. El futuro de los 
campesinos-indígenas está estrecha-
mente ligado con el futuro de la bio-
diversidad de estas zonas. Las últimas 
tendencias muestran que el impacto 
de las políticas agropecuarias y fo-
restales no ha frenado el deterioro 
sobre los recursos naturales y que la 
presencia de productores pobres con-
tinúa en aumento. Es necesario que se 
reconozca el importante papel de los 
conocimientos tradicionales, que han 
permitido a los campesinos-indíge-
nas mantener y renovar la producti-
vidad de sus agroecosistemas durante 
siglos. La revalorización de la agro-
biodiversidad asociada a las prácticas 
tradicionales es una estrategia de de-
sarrollo económico y conservación de 
los ecosistemas nacionales. y

IX.b. POLítica propuestA
Valorizar la agrobiodiversidad y los sistemas de producción 
diversificados, a través de incentivos que apoyen, de manera 
especial, a la agricultura indígena-campesina.
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e Problemática a Resolver

En México, los incendios fores-
tales han sido un factor crítico en la 
transformación de los ecosistemas. El 
área quemada entre 1970 y 2000 varió 
entre 150,000 y 280,000 ha al año, y 
el número de incendios por año fue 
de entre 5,000 y 9,700. Años críticos 
como 1988 y 1998 en los que se in-
cendiaron alrededor de 518,265 y 849, 
632 ha de bosques y selvas, respecti-
vamente, representaron la pérdida de 
importantes recursos biológicos, que 
requerirán prácticamente de siglos 
para recuperarse. 

En su gran mayoría, los incendios 
forestales son resultado de quemas 
agropecuarias mal controladas51, por 
lo que en buena medida la clave de la 
prevención de incendios forestales se 
encuentra en la erradicación del uso 
del fuego como herramienta ligada a 
la producción primaria.

e Objetivo

Sustituir el uso del fuego en la 
agricultura y la ganadería, por prácti-
cas basadas en principios agroecoló-
gicos de producción. 

e Justificación

La aplicación del fuego en la agri-
cultura está asociada a la necesidad 
de reducir la inversión de fuerza de 
trabajo o bien, costos de producción, 
tanto en el establecimiento de culti-
vares como en la búsqueda de nuevos 
brotes en las épocas de estiaje para la 
ganadería. El uso del fuego provoca 
la pérdida de la productividad de los 
suelos, ocasionando la degradación 
paulatina de las tierras.

Técnicamente existen los sufi-
cientes conocimientos sobre prácti-
cas alternativas al uso del fuego en la 
agricultura y ganadería, como son el 
empleo de abonos verdes y la incor-
poración de rastrojos y compostas; 
sin embargo estas prácticas implican 
una mayor inversión de trabajo, lo 
que las hace en muchos lugares poco 
viables. Apoyar a los productores a 
transitar a modelos de producción 
agroecológicos52, permitiría erradicar 
el uso del fuego, reducir la afectación 
de ecosistemas por este motivo y re-
ducir impactos asociados a sistemas 
productivos con uso de insumos agro-
químicos, todo esto sin detrimento de 
rendimientos. y

IX.c. POLítica propuestA
Desarrollar el programa nacional de agroecología, que tenga 
entre uno de sus objetivos prioritarios la erradicación del uso del 
fuego agropecuario en zonas de alto riesgo, para la conservación 
de la biodiversidad y la agrobiodiversidad.

51. CONABIO, 2006. Op. cit.

52. Altieri M. 1990. “Agroecology and Ru-
ral Development in Latin America. En M 
Altieri y S. Hecht (eds.) Agroecology and 
Smal farm Development, CRC Press, Esta-
dos Unidos.
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